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I N T R o D u e e I o N 

Para la realización del presente trabajo no ha sido suf~ 

ciente acudir a ·libros jurídicos, leyes o más aún, a libros técn~ 

cos del seguro. La idea principal a1 escribir sobre este tan poco 

socorrido tema fue aprovechar y aunar la práctica con la teoría;_ 

pero no sólo eso, sino que frecuentemente surgió la necesidad de_ 

comentar algunos puntos y entrevistar a expertos en 1a materia, a 

gente que se encuentra inmersa en la técnica del reaseguro. Del 

mismo modo, no pocas dificultades ofreció.allegarse la escasa bi

bliografía especializada en el tema. 

En efecto, a través del presente trabajo pretendemos ha

cer una aportación al mercado de seguros, mediante un análisis j~ 

rídico del funcionamiento de1 reaseguro. Adoptamos para ello. el_ 

siguiente plan sistemático: Se expondrán en una primera parte. 

los antecedentes y sµ fuente materia]., el seguro; mediante un ra~ 

tieó""dócumenta1 pondremos en teia-de juicio algu~as opiniones en_ 

el ?entido de que el reaseguro surge a fines de la Edad Media. 

Asimismo, y de manera sucinta. se concluirá qu~ ei·segu

ro tampoco es tan antiguo como otros afirman. 
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Posteriormente se expondrán las formas y ciases del rea

seguro, la manera como se opera en el ámbito internacional y se 

compararán con figuras que a simple vista resultan símil.ares. 

Con el fin de situarlo dentro de la economía internacio-

nal. y los mercados financieros, mostraremos la importancia que r~ 

viste:· asimismo, justificaremos su imperiosa existencia, y se de~ 

c'rib'irá, de 1a manera más clara que nos fue posibl.e, la secuencia 

de -l.a 11 cadena in-ternaciona.1°, y su distribución y dispersión en_ 

el. mundo asegurador. 

Se hará hincap~é en l.a trascendencia de esta figura, al._ 

mismo tiempo que se explicará por q~é.l.as compañías de reaseguro_ 

pasan casi inadvertidas para ia gran ~ayoría de ia g~nte. 

Subra"yarem'os que ~n genera1, pero sobre todo en Mé':(.ico •

e1 tema ha sido,poco profundizado por 1os estudiosos de la.mate-

ria, y que los 1egisladores no 1e han prestado l..a atención qu~ __ 

una figura de tal magnitud requiere.· Comp~raremos 1os pocos pre-

ceptos e ide~s _que s~bre este cam?o se han plasmado. 

Fina1mente, e~ami.nare~os su natura.leza jurídica a .. l.a l..uz 

de algunos doctrinarios de· l.a materi·a. expondr_emos nuestra op:L--;

ni.ón y. comentaremos la po-~ibi'iidad:· de crear un ··ordé·~.- norm·át:Lv·o:.~~.?! 

"cl.usivo. 





Capítulo I. Evolución y Concepto del Seguro y de1 Reaseguro 

Para poder introducirnos en el estudio del reaseguro, r~ 

su1ta indispensable comentar -de manera muy somera- los antecede~ 

tes y el concepto del seguro. 

Está por demás decirlo: por sí solo, un análisis del se-

guro es materia.suficient~.par~ escrib~r un tratado, pero por no_ 

ser"e1 objeto central del. presente .trabajo. nos concretaremos a 

esbozar unas notas sobre los antecedentes histórico-jurídicos· del 

seguro y del reaseguro. 

i. Notas Históricas dei Seguro y dei Reaseguro 

i.i. Ei Seguro 

Como se apuntó .iinteriOrmente, se torna insoslayabl.e' ha-

blar con antelación al. reaseguro de1 sec;¡uro; puesto que. éste es 

un requisito sine qua· non para el surg1miento de1 reaseguro. 

No coincidimos con ia opinión de a19unos autores como 

Hamon1 • quien afirma que, como formas empíricas de~ seguro. en ia 

antigüedad existían asociacionés·vo1untarias que perseguían prots 

ger sus economías, como en Fenicia y Ec;;iipto, regul.adas en l.as le

Y<?ª ··ci:.;; · Hámmürab':l·; o bien·. la ·soiidaridad .. .y .1os .. coil.egia ·mi'iitum e 

térii.I.iorum romanos-.. De· l.a misma manera se expresa -~o.rge Bande 2 ,al."""":' 

1) Hamon, Hietoire Généraie de l 1 assurance, Peris, 1897, Vol. XV, 
citado en el Nov1ss1mo Digesta Ite11ano, UTET, Terina, Italia_ 
1957, pág. 567. 

2) Bande, jorge. La pol1tica del ae~uro privado, Editorial Unive~ 
sitaria. Chile, 1a. ed., 1~53. pags. 9 y 10. 



señalar que los antecedentes remotos son el phoenus nauticum en--

tre los fenicios y el préstamo a la gruesa en Roma, señalando es-

te ~ltimo que ''el prestamista romano tenía que recurrir al subte~ 

fugio de un contrato por el cual se liberaba al deudor, si sus e~ 

pediciones marítimas no llegaban al puerto de destino. pero para_ 

e1 caso de arribada feliz se estipulaba la percepción de un pre--

mio, además de 1oS intereses máximos. 11 

Puede comentarse aquí que e1 préstamo a la gruesa estuvo 

en vigor en Roma a partir de las XII Tablas3 • 

Para el siglo XII, al saber de algunos doctrinarios, to

davía se operaba dicho préstamo a ia gruesa 4 • 

Entre los autores que se adhieren a dichas afirmaciones_ 

se encuentran Bensa5 y Go1dschmidt6 • 

Ahora bien, analicemos rápidamente las posiciones de es-

tos aut6res. pues parece -a nuestro entender- que se van a un ex

tremo tal que, en todo caso, como apunta F. de1 Cafio Escudero 7 , 

"si se considera el. seguro como una organización de previsión y 

solidaridad, puede decirse que desde 1a Edad de ias tribus, nues-

tros antepasados practicaban ~nconscientemente ei seguro, ponien

do sus riesgos en común". Tal. no es e1 caso, pues como en e1 si--

guiente· .tema se- estudiará, para que exista un seg~uro . d~s~_e el ___ P~!!. 

to de ·vista de 1a técnica se requieren div~rs_os elementos. 

3) Bande, .Jorge, ap. cit., pág. 10 
4) Id., págs. 10 V 11 
5) Bensa, El Contrate de Segura en la Edad Media, Génova 1884, 

pág. 22, citada en el Novissimo Digesto, op. cit., pág. 566 
6) Goldechmidt, Storia Universale del Diritto Cammerciale, Torino 

1913, pág. 213 
7) del Cana Escudero, F. Derecho Español de Seguros, Edici6n Re-

vista Mexicana de Seguros, pág. 14 
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Dejando fuera 1a aseveración anterior, concretémonos a 

evidenciar que el seguro como tal no apareció en la antigüedad .. 

Pau1 Rehme 8 afirma en diversos pasajes que el antecedente del se-

guro -o en su caso del seguro mutuo-, se conoció en una forma ru-

dimentaria en la Grecia antigua y Roma, alcanzando su pleno desa-

rrollo en la Edad Media. 

Cervantes Ahumada9 cita a Wi11iam R. Vanee y a Antigono_ 

Donati, quienes concuerdan también con tal aseveración, pero el 

mismo Cervantes Ahumada señal.a que 11 el seguro es una insti-

tuci.ón jurídica que se origina en 1a Edad Media ......... 11 
.. 

un 

Para confirmar 1o anterior, podemos citar extractos de 

ensayo publicado en ia Revista Mexicana de Seguros10 , lo cual_ 

acabará con l.as dudas surgidas: 0 
...... en 1os puebl.os antiguos• 

la India. Egipto 1 Fenicia, Cartago, Grecia y Roma, ei seguro es 

desconocido en sus distintas formas. es decir. ta1 y como l.o con2 

cernos nosotros ... · .. ; en otra parte del. mismo ensayo se menciona: ºEl. 

Talmud de Babi1onia. el libro sagrado de 1os hebreos. ofrece en_ 

su texto algo ·gue puede ser considerado como un seguro ....... no_ 

es 1 - natural.mente, ~-1 ~~n~_~pto cl.ar4? y preciso del. seguro que hoy_ 

tenemos ••• 11 
• 

. En l.o qu~- sí podemos coincidir es en que l.a transforma-

-~ión de la operación del. préstamo a la gruesa en una compraventa~ 

8) Rehme, Paul. Historia Universal de1 Derecha Mercantil, traduc 
ci6n de E. Gómez Orbaneja, Editorial Revista de Derecho PrivB 
do, Vol. XVIII, Madrid 1941, págs. 59, 85, 86 y 185... -

9) Cervantes Ahumada, Raúl. Derecho ~ercantil Primer Curso. Edi
torial Herrero, México, 4a. edici6n, 1982, pág. 564 y siga. 

10) Apuntes para la Historia del Seguro. Revista Mexicana de Segu 
~· México, febrero 1964 
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ficticia, 11evó a la invención del seguro marítimo. 

Al no satisfacernos dichos antecedentes nos avocamos al ~ 

nálisis de documentos un tanto cuanto más especia1izados en la ma-

teria, obteniendo datos que señalan que en el año de 1310, en la _ 

ciudad de Brujas surgió una cámara de Seguros11 

Dicha postura es sostenida por Bensa y Goldschmidt, quie-

nes afirman que los primeros documentos. que _con~ienen el verdade~_o 

y propio contrato de seguro son el Breve Portus Ka1l:-aritani (l.~~B.>, 

~os Estatutos de Calimala (1322), los libros de comercio d~ Fran-

cisco del Bene y. Compaiiía de Florencia (l.31.8 - l.320) y sobre todo_ 

la Quietanza Grossetana del. 22 de abril de 1329. 

Por su parte, ~ch_aube y Checc~ni 12 niegan que ta1es ·docu

mentos tuvieran relación con el. seguro, y sostienen· que los v.erda

_deros orígenes se remontan a mediados del sig1o XIV 1 manifestando_ 

que el contrato más antiguo data del 23 de octubre de 1347, el 

cua1 versa sobre un seguro marítimo de transporte de mercancías 

del puerto de Pisa a Génova: ~ambién afirman que a1 término de di

cho sig1o ya se encontraba difundido tal contrato, sobre todo en 

J.as ciudé:t-des de Pisa,_ FJ.ore~cia y -G~·n_oVá ~--~ --

De. l.as ciudades_ i~a1~an~s aledañ.as a1 Tirren:o 1 dicha fig_!! 

ra se exteridió. ·a i:as., ¡jOb'laci-ónes ·francesas-- coiindantes ·al Medite--

rraneo,. as Í- .como a. la PenínsuJ..a· Ibérica~ exi:>andiéndose más tarde 

a los Países Bajos y a las ciudades de l.a Liga Hanseática -que, 

11) Contratto di Assicurazione, N~v~aa·~mo Digesta Italiano~ cp. 
cit., págs. 566 y 567 

12) Id., pág. 56.7 
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como mencionaremos posteriormente, fueron 1as que más desarrolla--

ron la figura del reaseguro-, todo ello debido al auge que tuvo e1 

seguro italiano. 

Al ir cobrando importancia, hubo la necesidad de crear ___ 

disposiciones sobre ese naciente contrato~ pudiendo nombrar, entre 

o.t_;c-as, 1as Ordenanzas de GénOva de l.369 ,· .-l.as de Fl.orencia de l.393~ 

y J.as de Venecia de J.4J.1 y J.46.813 • DeJ. lliis.mo mOdo, aJ. avanzar el _ 

comercio en España, surgieron 1as principa1es Ordenanzas de Barce-

J.ona, de los años de 1435, 1458 y J.484. 

En otro orden de ideas y para concluir con este punto, 

GerathewOhl apunta que, el primer .contrato. ~onecido se remonta a1_;. 

15 de· marzo de 1350, tratándose de un segúro ·marítimo .. q~e. ~r~~egía_ 

"ci:ertas mercancías desde el. puerto de Sci3.c::.ca, Sicil.ia a Tú~~"~. •,.i .. 4 ' 

1.1.1. Caso Lloyd's 

La historia de L1oyd~s se remonta a casi tres centurias: 

-· al.-a-ño de:-·J.;6BS·;.-En - ac¡t.fer1a - época· -·habí.a--ü;J:a .c-afet~r-ía en l.a. ciudad_ 

de Londres¡ operada por un tal..· .E~"."'ard .L:loyd y frecuen.t~a. po~ mar_! 

nez;-.os; y.__lne'rca:deres--que ten.ian'.común i·n.teres ·en·'l.OS ·se9U?:::-~~- ma-¡..íti..-.:2v' 

mo~. ·y de transportes .. 

Por evolución natura1, ta1es marineros y comerciantes se_ 

constituyeron en una especie de club, que posteriormente canfigu--

13) Novissimo OigeSto Italiano, Contratto, pág. 567 
14) Gerathew6hl¡ Klaus. Reinsu~ence - Princ1eles and Practice. 

Vol. II. Federai Repub11c oP Germeny, 1982, pGga. 653 y siga. 
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ró un mercado, el cual se erigió a través de los afios en el cen--

tro mundial del seguro de cascos y cargamento (mercancías). La 

Corporación Lloyd'.s en el siglo XX es un lugar muy ~istinto a la_ 

cafetería del señor Eduardo Lloyd, pero en su constitución y en _ 

sus negociaciones muestra recuerdos de su origen; no es, empero,_ 

-una c~z:nP~~ía de- -~~9ur0s ·o de reaseguros prof~a_ion_a1. ·A con.tinua--.. 

. ciO·n-- iñ.tei:itaremos aclarar esta aparente parad.aja ... 

De hecho, lo más importante es el sistema de responsabi

lidad, q~e en rea~idad, es lo que la distingue de las demás empr~ 

sa.s de seguros. 

En efecto, cuando un comerc.i~nte, un propietario d_e _uri, _ 

buque o un j~fe de. fam.11.ia se asegura en Lloyd's,_ coJ.oca .. su- ries:_ 

go n_o con- l.a Corporación, sino ·con al.guno· de l.os grupos (siridica

~os) de suscript~res y Ca~a miembro ·ae ell.os es directamente ga-

rante. frente al. ·asegurado por la parte_que le corresponda. 

El mercado de Lloyd 1 s.está, pues, integrado por asegura-. 

dores, corredores y suscriptores 1 quienes reciben comisión por su 

trabajo-. Ta1eS persorias reCiben las primas y, _s_on responsables de_ 

las reCl.am.acionés .. 

· · · La · ob1:igaci:Ón· del····corredor es· representar· a·i -a·seguradO: ·-

ubicar .. sus .. necesidades, ·.presentar· los· riesgos ante el. suscrip_tor __ 

en 1a forma más el.ara, conseguir l.os mejores términos para el se-

guro y, en caso de reclamación, arreglar el asunto, recaudar el 

dinero de l.os suscriptores y pagar; debe conocer el. mercado; ser_ 
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capaz de seleccionar el suscriptor más adecuado para cada riesgo; 

ser lo suficientemente conocedor del derecho para conseguir buenos 

contratos de seguro; preparar la póliza y recogerla firmada para 

entregarla a los asegurados; dar su ayuda y orientación en la ela-

boración y manejo de reclamaciones; y en términos generales, ac---

tuar en beneficio de los ciientes que le confían sus negocios. 

Los suscriptores a los que hemos. hecho referencia, son e.E_ 

nacidos como miembros o 11 names", que a su vez forman l.os ll.amados_ 

sindicatos • 

. l. 2 E.l Reaseguro 

El contrato de re_asec;Juro es más antiguo de l.o que algunos 

tratadistas afi~man, pues exis~e quien dice que ta1 contrato no 

surgió" antes del~s1gl.o XVI. 

Es de lamentar que en México (así como en otras partes ~ 

del mundo) los tratadistas no se avoquen al estudio de los antece-

dentes de tan interesante contrato. En efecto, en cua1quier libro_ 

jÜ~Ídico ·eri que se t-oca ei tema-·de1 seguro J::>:i-ivado, aun -de manera_ 

es.cueta ~~arec~ ·su historia .. pe~o a·i mencionB.r e.l. coiitrato de ·rea

seguro- n~ -aparecen por ningún:''iado l.os antecedentes·. 

Realizando una investigación profunda encontramos que 

los documentos más an:~iguos se remontan al año ~é 13 .1015.; efec.ti--

15) Dato citado vagamente por Olvere de Luna, Ornar. Contratos Mer
cent11es. Editorial Porrúa,S.A., 1e. ed., México 1962, pag. 
2~9. Notese que 1a travesía era a Sluis y no como él cita a -
SJ.yus; Grosemann, Marcel. Manuel de Réaasuranc·e, editorial -
L'Argus, 2e. ad., Paris 1963, pag. ·19; Reaseguro-Diccionario
de Derecho Privádo, Tomo II, Edi.torial Labor, S.A., Reimpre--::
aion 1954, Eapana, p&g. 324S: Golding,. C.E., The Law and Prac
tice oF Reinsuran~e, Buckley Presa Limited, 3rd. ed., London 
1954, pag. 2 . -
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vamente, el 12 de julio de 1370 se celebró en Génova el Primer 

contrato de reaseguro16 Dicho contrato versa sobre el reaseguro_ 

que se tomó con respecto a un seguro de transporte marítimo de ~ 

mercancias: Goffredo di Benavia y Martina Maruffo (los reasegura

dores) cubrían el riesgo mayor de una travesía del barco propie-

dad de -Bartolome Verne de Baulo, que transpor~aba las mercancías_ 

'de: JUan···sacco, _e1 q~e· J.as había asegurado con Ju1ian Gri2l.us {re.!_ 

segurado), quien colocó el reaseguro a trávés de1 intermediario 

de reaseguro Bartolomeo Lornellino. Evidentemente, este reaseguro_ 

emanó del contrato de seguro, cuya cobertura era el transporte y~ 

descarga de mercanc~a. El seguro cubría el trayecto del puerto de 

Génova a Cádiz: el reaseguro cubría el tramo· más peligro~o, 9~e _ 

era de Cádiz a, Sluis·, en Fl.ande_s .. 

Dicho contrato tiene gran importanCia histórico-jurídica, 

pues ademas de ser el primer reaseguro de1 que se tiene noticia,_ 

se aprecian las características esenciales de1 contrato -las cua-

les se comentarán Ulteriormente-: se capta el prop-ósito del reas!!_ 

gurador de asumir e.1 riesgo, así Co"mó de.l reasegurado de cederlo. 

Nótese que en e1 contrato no se·- es"tipuió 1a prima (en -:

~que,;t._~,· éI?~~-ª .n.o_.s.e,.acostumbraba. insertar :tal.: dato ·en el dbé'U'nien

to), quizá por 1a prohibición .del Papa. Gregorio i:x de 1243, so)jr~ 

todo en Cuanto a carg.ar intereses. 

Posteriormente, hacia fines del siglo XVII, la figura ___ 

16) Gerathewoh1, op .. cit., Vol. II, pág. 649 y sigs. 
Como' apinaice el Final de1 presente estud~o se adjunta e1 te~ 
to en lat!n del documento citado. 
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del coaseguro17 fue la que prosperó dejando en un segundo término 

al reaseguro. 

Desgraciadamente para los reaseguradores de aquel.la épo-

ca, las compañías de seguros prefirieron organizar coaseguros 

aumentando así 1a suma asegurada y propiciando la solvencia econ~ 

Inica· ante" l.as variadas n.dvcrsid.ades; aunque no repararon en que a 

través del reasegUro podían haber obténido au~entos ·en 1os 1ími-

tes de sumas aseguradas debido a su capacidad, haciéndolo de man~ 

ra más fl..exible y económica, por J.o qu·e el reaseguro fue desarro

iiándose de una manera muy lenta mientras el mercado de1cx:>aseguro 

se encontraba institucionalizado. 

No' fue sino hasta ·que 1a nueva era.de 1a.industria _y la_ 

expansión general de 1as sociedades anónimas de seguros. 1as cua

les surg1eron una vez que e1 coáseguro alcanzó ei 1ímite por e1 

que se hizo impráctico, cuando e1 reaseguro se abrió camino. 

Antes de comentar 1a historia moderna del reaseguro, es_ 

preciso mencionar aquí_ algunas 1,eyes _y documentos que contienen _ 

conceptos ,de1 re ase.guro., que, o~yiatnente, no coinciden con e1 mo

'derno -·concepto de ta1 instituci.ón. 

En 'efecto, en 1as Ordenanzas de Bi1bao, _cap.í1.:ú~~ 22, 

párrafo 43, se dice: "Los aseg~radores p0d~iin ·haCers'e ~:se_gu:iar de 

otros (por más o menos premios de los recibidos) de las cantida-

des que hubieren asegurado, y 1os aseguradores podrán también re~ 

segurarse por otros, así de los premios que pagaron, como de 1a _ 

17) Del coaaeguro ae hablará en el cap. II 
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contingencia de 1a cobranza de 1os primeros aseguradores, expresán 

dese por unos y otros en J.a pó1iza esta circunstancia" .. Aquí se _ 

puede observar que ya se regul.aba en forma iñdubitabJ.e e1 reasegu-

ro, bien que de manera deficiente, pues, por razón natural., no se_. 

partía de base técnica alguna. 

Otras l.egisl.aciones que l.o contempl.aban son: El. Derecho_ 
. . . l.8 

_TeZ.rit~r·ial. General. de ~~s ·Est.ados .Prusianc:>s _; en .1a segunda mi--

tad del. sigl.o XVI hubo un documento que aunque no fungió· como l.ey, 

yarias de sus disposiciones si fueron tomadas en cuenta sobre todo 

por J.a J.egi~1ación francesa, a1gunas de J.as cual.es rigen hoy en --:. 

día; e1 documento ai que hago referencia es e1 GUidon de. J.a·Mer19 , 

que regu.1aba con 1?ie_rta .técnica ei seguro ~ar.Ít~ino -P:t;~ilcipal.mente: 

l.a primera. l.e9isl.ación que dominó .. específicamente l.a fiqura del. _ 

l:'.'easeguro fue la .Kostumen of Ant.werp dé, i609; Poster~orinente -encO.n, 
. . 

tramos las Ordenanzas de ia Marina de 1682; 1a Terminazioni de.Ve-

necia de l.705; y l.a Hambur9-Assecuranz-und Havarei-Ordnung de l.73i. 

Posteriormente en Xng1aterra se pronn.t19ó una Ley contra_ 

l.os Reaseguros, del. año de l. 746. di_ctada por ei Rey Jorqe II, e~ _ 

~a qUe de manera .qenera1 se restringía ·ia uti1izacaón de dicha fi

gura, d_ebido· a. l.os .abusos consistentes· en ceder el.· l.00% de· l.a s~a 

a.Segurada pagando p~i~.as ·_menores. de 1'as recibi~as ~ per.mi tiéndose . 

. únicamente eri l.os casos de in.Sol.venci·a ~ b·ancarrota o muerte dÉll 

18) Su nombre correcto es Preusse A"l:l'gemeine·s· L·a·n·drecht· ·cALR), de_ 
1794. 

19) Según ·versión publ.icada en Rcuen, Francia, en e1 afio de 158~. 
aunque en 1·957 en l.a Revi·ata Pa·rtusrue·e·a ·d·e· i·a· co·ntribuci6n en
el camp·o· del: segur·o se dice que se publ1c6 en 1556, f"eche que_ 
presumiblemente ea incorrecta, dato obtenido de Gerathewohl, 
op. cit., Vol. II, pág. 667 -
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asegurador, según explicaremos más adelante; se utilizaba sólo en_ 

el seguro marítimo. Empero. gracias a la jurisprudencia de los si

glos XVII y XVIII, el reaseguro tomó importancia tanto en el con-

:tc:>.rno ~egal. como en el económico, sobre todo en cuanto a 1a inde-

pendencia dei contrato, el monto de la responsabilidad de1 reaseg~ 

radar, monto máximo de la suma asegurada, fecha de vericimiento 'del 

pago de la prima, formas de salvamento y el uso del reaseguro como 

un medio-de subdividir el riesgo sistemáticamente. 

Dicha determinación prohibitiva fue derogada por la Reina 

Victoria por medio del. Estatuto de 25 de jul.io de l.864 20 • 

Los primeros_ intentos fail.i.dos. de formar una comp~~ía de_ 

seguros como sOciedad anónima, fueron en Amsterdam en ios años de_ 

l.628,y l.634, durante l.a Guerra del.os Treinta Años. 

La primera compañía profesiona1 de ·reaseguro, que aún 

existe, es 1a K01nische Rückversicherungs-Gesel1schaft, creada en_ 

1846, _compañía a1emana estab~~ci~a e~ Colo~ia, pues como se había_ 

C:omenta~o· ante-r:ior~e~te, 1as ·compa~ías. a~emanc:-s son l.as q":le más 

,~h~.:i .. d~~-~i-~??-.. ?:_-a.d·o ·la técriica··de1··.reaseguro. 

Durante e1· siglo XIX se constituyeron ·~uChiS""- otras ·campa:..~.: 

ñías· reaSe9uJ:-adoi:as·, ·tanto en AJ.emania como en otras piir:·t"es de·'~u-· 

ropa, así como en Estados Unidos de Norteamérica. 

Pero las dos ~ompañías que hoy día son consideradas como_ 

las reaseguradoras líderes y que fueron constituídas en el siglo _ 

20) GerathewUhJ., op. cit., pág. 677 y 678. 
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pasado son la alemana.Münchener Ruckversicherungs-Gesellschaft. e,2_ 

tablecida en el año de 1880 en la ciudad de Munich, que, en opi--

nión de las demás en su género, es la más importante del mundo 21 y 

que cuenta con un alto niVel en 1a técnica y práctica del reasegu

ro, y la suiza Schweizerische Rückversicherungs-Gessellschaft, fun_ 

dada en 1863, la cual compite denodadamente con la anterior por e1 

·liderazgo del mercado muncli.al.. 

Durante el período de 1914 a 1919 se ~xperimentó, por rl!. 

zón de la Gran Guerra, un lógico retraso en las relaciones comer--

ciales: algo semejante ocurrió durante la segunda guerra mundial,_ 

especialmente por ser A1emania e1 país que cuenta con e1 mayor nú

mero de cOmpañias reasequradoras y por haber decretado un rompi--

mien to de relaciones de· t·odo t.ipO con l.os países a1iados; lo que _ 

fue aprovechado por 1os reaseguradores suizos que, merced a la ex-. 

periencia obtenida desde años atrás, y a su 1ibre actuación por __ 

tratarse de un país neutral., extendieron ampl.iamente sus mercados .. 

Digno de encomio es que 1a mayoría de las compañías ya _ 

existentes en A1emania_ hayan pod_~g<? __ i;~~up~~ª~- ·--~u nivel. competitivo 

aun cuando se ·-vieron grá.vemente afectadas y sufrieron tremend_as _ 

pér:d:i,d,as · ~c~.1:1.~~i~_~s •-, sin contar con que su- ·pa·ís se vi.o dividido. 

Cabe mencionar que en nue.stro país existen dos compañí.ás, 

profesional.mente reáse9uradoras naci.onales, l.a Reaseguradora AJ.i·a.!l 

za y la Reaseguradora Patria, fundadas en el. año de 1940. 

21) Al respecto. véase Grossmann, "°'arcel .. , op. cit., pág. 27 



- l.3 -

2. El Seguro; función económica e importancia. 

''Entre las numerosas expectativas de neutralizar los 

peligros que amenazan una existencia econ6mica tanto en personas 

como en empresas, el único aspecto de interés en este contexto _ 

es la posibilidad de facultar al individuo para sufragar un rie~ 

go económicamente gracias al seguro que es capaz de obtener 11
•

22 

La importancia que reviste el segur~.es inca1cu1able, _ 

debido a que todas las personas y las empresas se encuentran en_ 

-la posibilidad de sufrir un daño. Mientras el patrimonio de una_ 

persona sea mayor, se encontrará en una escala superior de un __ 

riesgo; entendiéndose.por éste la 11 Contingencia o proximidad de_ 

un daño 023 • o bien como· afirma Díaz ·sravo24 , .. Posibil.idad de 

que .ocurra un aconte-c;imiento dañoso 11
, debiendo ser in~ierta 1a __ 

reaJ.ización del. mismo·. 

Por otra parte, y para hacer hincapié en l.a re1evante 

importancia jurídico-económica de esta figura, Díaz Bravo25 apun 

ta 11 
...... e1 hecho de que ningún otro contrato -al.o menos en M~ 

-xico---rec1ama para sí una reg1amen:taci.Qn __ :tan a~p-~~-ª y detal.1ada." 

En efecto, 1a Ley sobre el. contrato de Seguro es l.a Única que r~ 

,gul_a._de ---~~~era _,ex~~~~-~-~~ un contrato·. 

_A1fredo Ma0es 26 desde un punto de vista económico seña-

1a que es "Aquel recurso por medio de1 cual. un gran número de 

22) Gerathewohl, op. cit., ~el. !. , pág. 
23) Diccionario, op. cit., pág. 3492 
24) O!az Bravo, Arturo, Contratos Mercantiles, Editorial Harla,_ 

1a. edicihn. 1 M~xico 1983, p~g. 126 
25) Id. pág. 110 
26) Pasajes citados por Dese, ~. Efren, Tratado Elemental de Se

guros, Ediciones Lerner, 2a. ed1ci6n., Bogot6 1963, p6g. 33_ 
y 34 
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existencias económicas amenazadas por peligros análogos se orga

nizan para atender mutuamente a po-sibles necesidades tasab1es y_ 

fortuitas de dinero" ... Para amp1iar lo anterior, precisa: "La ne-

cesid~d de dinero que e1-seguro tiende a cubrir puede ser de di

versa índol.e. Puede: 'consistir en, _una pérdida· inrilediata o en _2l. _ 

malogro de una ganancia, en la incapacitación para e1 ahorro, en 

desembolso hecho para évitar una pérdida inm~nente, en la neces~ 

dad ineludible de realizar un gasto, etc. Son todos casos en que 

se produce.- una necesidad de dinero o de objetos valorables pecu-. 

niariamente" .. 

Ex-is ten diversás formas 'para hacer frente al probl.em_a .. .....:. 

del riesgo, como son: 

El ahorro: 

El ahorro. 

Sociedades filantrópicas organizadas. 

Sociedades filantrópicas no organizadas. 

Asunción. del riesgo_.por_ cuenta prop.ia. 

Medidas de protecci6n. 

En este CCjlSO e1 indi,viduo necesitaría contar con la su-

ficiente solvencia económica que 1e permita disponer de sobran--

tes y con la disciplina pertinente para aumentar con frecuencia_ 

periódica la suma que haya iñvertido de esta manera. 

Los inconvenientes que se pueden presentar son: la pér-

dida de determinada cantidad de dinero o bien de todo el capital 



- 1.5 -

en caso de .un siniestro de monto mayor a ·dicha suma; la falta de 

previsión u olvido en el incremento de1 fondo de ahorro. 

Sociedades fi.l.antróp.icas organiz'.Cldas: 

Existen determ~nadás aso-ciac·i,one-s cofi fines asistencia...:.. 

l.es para ciertos campos sociales, más ·o meri6s gra·tuitos, l.aB· CU,!t 

1es en un momento dado pueden hacer frente a_ 1os gastos en que _ 

se pudiera ver envuelta una persona o un grupo de personas; ta--

1es sociedades cuentan con la administración debida para cubrir_ 

lós ri._esgos de l.os individuos afectados en su. patrimonio. Al.gu-

nos eJem·~ios de estas asociaciones son el. .Ejérc_ito de Salvación. 

l.os diversos organismos de l.as Naciones Un.idas para· coriWatir el..;_ 

hambre, combatir ·ciertas enfermedades, para tratar a person~s __ 

determinados síndromes, la Cruz Roja, etc,. 

Soci~d~~~s fi1antrÓpicas no_ or_g_ani.zadas: 

. A1 igua1 .que 1as .anter.;iores, son .asociaciones có'nstitu.f. 

~ .. _das __ p~:r~ h~cer frente a '1.os riesgoS·. que pueden :afectar ~ ciertos 

in~iV?-~.~O~-· sa1vo···ia diferencia de. q~~-"i'~s :~;~.~eda'des en c·ues_;:..~ 
tión no Cuentan Cdcn· ningún· tipo de organizacióil. )J ~poi 1·0 -g·eti.e_ra1 

son temporales. Ejemplos de este ~upuesto son el Fondo Nacional_ 

para l.a Reconstrucción y otras asociaciones formadas para auxi--

liar a 1as víctimas de los sismos que sufrió gran parte del Te--

rritorio mexicano en septiembre de 1985, ios grupos creados con_ 

motivo de la ~onflagración de San Juan Ixhuatepec, o los creados 

en diversas partes del mundo a raíz de siniestros catastróficos. 
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Crítica a 1as sociedades fi1antrópicas: 

En primer lugar, el individuo afectado necesitaría en-

cuadrar en 1os supuestos estipulados por tales asociaciones, 

amén de contar con suerte para que en ese momento la sociedad 

di.aponga de la cant:i.dad requerida para ayudarlo y que deseen o-

torgárse1o, pues en caso contrario no 1e brindarían su auxiiiO. 

Asunción de1 riesgo por cuenta propia: 

En esta hipótesis el sujeto está. expuesto a asumir el 

r~esgo por sí mismo. Ossa aclara 1a idea anterior de la manera 

siguiente~ ~De ah~ que 1a autoasunción ·ae :1os riesgos s;i,gnif.i:qu.e 

·i.é:'-·no adopció_n de medidas extraordinarias de prev~-Si.0:1. -toda ··vez 

que l_as norma1e~ suel.en emplea:i:se. por ;instinto o por 
. 27 

costumbre" • 

Esto es, se enCuentra en ei entendido de.que correrá el riesgo,_ 

y en caso· de prod~cir.se el .siniestro 1o asumirá de 1:a mejor mam...!! 

:zr.a a su alcance- Ea l!..B práct:iea -es .J...a f·orma más común y !Las :peT

.scsmas -ooÚíf'i:an: 'en 1a suerte ~e· n~ ·:sufri.r daño .a~'ª• 

crít:ic.;.: .. 

JE..ste imé+bodo s-ería acep~ ~ecitbe .er:i ~ii:&B~li1?~ ·¡no· 

trasceaóe:ntes, pero tomando en cu~nta que en 1a ~cttnaa~aaa e1 v~ 

lor de 1os bienes -cualesquiera que éstos sean- aumenta constan-

temente, viene a desuso el sistema, debido a que en caso de si--

niestro, ese diner~ nunca lo recobrará. 

27) Osse, Tratado Elemental dy '!SeUV)'os,.pég. 40 
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Medidas de Protección: 

Sue1e ocurrir que las personas consideren innecesario 

tomar un seguro, pero saben que de a1guna manera tienen que pro

teger su patrimonio, por ejemplo una fábrica. A1 estar conscien

te de 1a magnitud de _su empresa, quizá:un individuo decida con-

·trata~ vigil.antes para E!vi.tar hurtos y asal.tos; para evitar in-

cend1o, insta1ar rociadores y extinguidores;_ en general, ~ante-

ner una construcción adecuada a1 tamaño del edificio o bodega; 

brindar ate.nción médica. y educación a l.os trabajadores, etc,. 

Crítica: 

En caso de un incéndio de gran ·escal.a 1 .o asaltantes con 

experiencia, tal.es medidas serían insuficientes, por l.o que di-

cha persona sufriría una gran merma en su economía, por más que_ 

se allegó de una serie de medidas de protección. 

El seguro: 

Como hem~s podido ver has·ta aquí, ninguno de los rriéto-

dós an.teriores nos há dejado pl.enamente satisfechos. pue.~ en l:á.s 

críticas se han palpado ·los inconvenientes que .prese.nta ~~da uno 

de eJ.J.os. 

En el seguro el sujeto transfiere e1 riesgo a una compañía de s~ 

guros para que ésta lo asuma a cambio de una suma de dinero. 
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Ventajas: 

A través del seguro se adquiere una certeza que con 1os 

demás métodos no se tiene; los individuos pueden adquirir crédi-

tos que sin e1 seguro no sería posible obtener; se distribuye e-

quitativamente entre 1a mutua1idad el monto de los futuros y e--

_ventua1es daños de los sujetos expuestos a similares riesgos; en 

.e1 ámbito nacional.. l.as compañías de seguros. deben irivertir de--

terminados porcentajes de l.as primas en sectores que. fija 1a leY. 

amén del intercamb~o de divisas que genera el seguro en relación 

cOn e1 reaseguro, pues éste debe ser un movimiento mundial y no_ 

naciona1. ya que en caso de riesgos catastróficos o de desviaci~ 

nes en las estadísticas, ia economía .de un país podría verse se-

r.iamente afectad.a .• 

Crítica: 

Algunas personas censuran 1a figura de1 seguro. debido_ 

a que. en los seguros de daños. por ejemp1o, en caso de no real.!_ 

zar.se el evento siniestra.l, -e:L dinero para cubrir l.as correspon

~.ientes prim~s se habrá perdi~o. Cuestión que no se preserita en~ 

.1os- sistemas de ·autoseguro· ni .en el. de l.as medidas ae PrOtecC:ión ... 

··transcurso -de --v·arios años.-·va·1ar-ían m~s q~e la_ suma que· l.l.egara a 

cubrir l.a compañía de seguros por concep~o de indemnización. 
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3. E1 Seguro; Concepto y Régimen Jurídico 

3.1 Concepto 

A1 ana1izar las diversas definiciones de1 aeguro 1 puede _ 

observarse que casi todas el.1as son muy criticadas. Nos referire--

mos. a alguna de ellas. 

En primer l.ugar transcribiremos l.a qu~ consigna nuestra _ 

l.eY28 : .. Por el. contrato de seguro, l.a empresa aseguradora se obl.i-

ga, mediante una prima, a resarcir un daño o a paqar una suma de 

dinero al.. verificarse l.a eventual.i.dad prevista en e1. contrato". 

Ruiz Rueda 29 • al. comentar tal. defin~ción, afirma que es 

~na· ~efinición impropia, pues s~ trata de.una dicotomía asequrati-

va: resarcir .. él. daño o el. pago de una su:alá de dinero.· Afirma qu~ 

aunque se hace referencia al. género próximo, que es el. contrato,· 

le hace falta la díferencía específíca, pues al dívidír dícha díf~ 

rencia. es como pretender dar dos definiciones, una para daños y 

otra para personas. En e1 mismo sentido se inc1ina Díaz Bravo30 • 

En re1ació~ con lo anterior, Cervantes Ahu~ada 31 opina ___ 

_ que' ''no podemos adherirnos a1 concepto unitario del. campo .de.l se-

_ guro,· .ya que· formaimente en·-'nuestro orae·naID:iEtntO ia .ii.mita_;ión 

.indemnizatorj.a .que· se -estab1~é:e com~ funda·meÍltal.· en .e.1 .campo de 

29) Ley sobre el Contrato de Seguro, Código de Comercio v layes __ 
Complementarias, 41a. ed., Editorial Parrúa S.A., México 1983, 
art. 1Q, pág. 337. crr. Puente F., Arturo y Calvo M. Octavlo, 
Derecho Mercantil, Ed~torial Bance y Comercio, 13a. ed., Mexi
co 1959, pag. 271 

29) Dp. c1t., pág. 48 
.3 a ) a p • e .1 t • • p·á 11 • 1 1 z 
.31) Dp. cit., pág. 574 
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daños no es establecida en el. terreno de l.os seguros de personas". 

Magee 32 opina que el. seguro es un contrato por el. cual._ 

una de l.as partes. en consideración a un precio que a el.l.a se 1e 

paga, adecuado al. riesgo, da l.a seg~ridad a l.a otra parte de que 

ésta no sufrirá pérdidas, daño o perjuicio por el acercamiento 

·ae 1os pe1igros especificados sobre ciertas cosas que pueden es-

tar expuestas a tales pe1igros. 

Los civil.istas cl.ásicos Pl.aniol. y Ripert33 dicen que _...;.._ 

"El. seguro es un contrato por el. cual una persona, l.l.amada .. ase-

gurador", promete a otra, 1.1.amada "asegurado", indemnizarl.o de 

una pérdida eventual. a ia cual está expuesta, mediante una suma_ 

l.lamada "primaº pagada por el. asegurado. El. hecho eventual. que_ 

causa -ia pérdida se l.1.ama Siniestro". 

Messineo. por su l.ado34 contemp1a dos conceptos, uno de 

ellos económico y e1 otro jurídico: para efectos de 1a presente_ 

investigación. l.a definición que· transcribiré será, obviamente,_ 

l.a jurídica: 11 
•••• ~ el. asegurador, a cambio del pago de una suma 

de dinero" Cprim~> p_or parte de1 coiltratante, se obl.iga a l.iberar 

a1 asegurE!-do de l.as p~rdidas, o de. 1os dB..ñOs ·,--que· puedan .deriv_a~ .. 

_.le d:e. ,_~e~erminados siniestros (o casos fortuitos); o bien pagar......; 

_(al. asegurado, o a un- .. terAc~rof'·Un"ci ·suma ·de--dinero 

32) Magee, 3ohn H •• citado por 3esús Romero Sa1as: El interés 
asegurable en los Seguros de Coaas, tesis prof'eaiona1, UNAM. 
México, 1969 • pág. 10 

JJ) Pianioi, Ma~cc~ v Ripert, Georges. Tratado Elemente1 de Oere 
cho ·civil, traducido por ~os~ Cajica ~r., Tomo V., Editorial 
Joaé Cajica 3r •• México 1947, páQ. 467 

34) Me5sineo, Derec~o Civil y ·come·~~ial, Tomo UI, Ediciones 3ur1 
dicas Europa-América, Buenos Aires 1971, traducido por San-~ 
tiago Sentís Meiendo, pág. 156 
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Thal.l.er35 al. mencionar al. seguro dice 11cést un contrat_ 

en vertu duque1 une personne se fait couvrir par une autre, en 

1ui servant une cotisation ou prime un risque qui menace sa per-

sanee ou ses biens. Sil.e risque se réal.ise, l~assureur devra p~ 

yer une· indemnité ou J.a somme assurée 11
• 

Para concluir, citaremos J.a noción económica que da Ma-

nes, ia cual. ha sido l.a menos criticada: Seguro es J.a protección 

de ·numerosas existencias e~onómic~s amenazadas por peligros an-á-

lagos que se organizan para atender mutuamente a posibles neces~ 

dades tasables y fortuitas de dinero36 • 

3.2 Régímen Jurídíco 

Básicamente, .e1 contrato de seguro- l.o encontramos regl.2_ 

mentado en.la Ley Sobre el Contrato de_ Seguro de 1935, pues allí 

se encuentran l.os principios genera1es y 1a mayOría de los tipo·s 

específicos; mas no es el. únicO ordenamiento en nuestro _páis que 

rige a dicho contrato (recordemos to afirmado en párrafos ante--

riores cuando comentábamos que era·e1 único co~trato que tenía_ 

----para.- él. sól.o toda_ una __ l.ey)_. ___ sino __ ql.!~ además __ .~uei:ita con otras d~~ 

posiciones 1ega1es, ~omo son: 1a Ley Génera1 de Instituciones de 

_. ,.~~g-~ .. >):·~. de .~.935 (reformada. en 1981); de manera más especí~ica e.:!_ 

tán .e1 Reglamento de1 Seguro de Grupo (1962): 1as Reglas de Ap1J:, 

35) Thal.l.er, E., Trait6. Elémentai.re de Di-oit Comrnercial, Be. ed. 
Edi.tor1a1 Rousseau y CÍa., Peris 1931, p,g. 1015 

36) C~tado en Osea G., 3. Efr~n, Tratado Elemen~al ·de Seguros, 
Ediciones Lerner, 2a. ed., Bogotá 1963, pág. 33 -
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cación de1 Seguro de1 Viajero (1976); 1a Ley de Navegación y Co

mercio Marítimos (1963); 1a Ley del Seguro Agropecuario y de Vi

da Campesino {1981) y el Código de Comercio en el ámbito del se

guro marítimo en que no se oponga a 1as disposiciones de la Ley_ 

de Navegación y Comercio ~arítimos. Finalmente. gran importancia 

revisten 1as diversas disposiciones y circulares qUe emite.n 1.a 

Secretaría de Hacienda y Crédito PÚb1ico y 1~ Comisión Naciona1_ 

Bancaria y de Seguros. 



o =. 
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Capítulo II. Función Económica, Importancia y Operación de1 
Reaseguro 

Así como en el punto 2 del capítulo precedente se examinó 

la función económica y la importancia del seguro, en el siguiente_ 

punto se expondrá la función económica y la importancia del rease-

El objetivo será demostrar -1a necesidad de su_ existencia, 

remarcar su penetración a riive1 mundial y, particularmente, justi

ficar su estudio jurídico, que es objeto de este trabajo. 

1. Función Económica de1 Reaseguro 

?odemos asentir,. sin temo~. a equivocarnos, que sin rease

guro no podría haber seguro. 

Aunque 1a frase an.terior pudiera i:eputarse· un ·tanto aven

turada, en las próximas líneas confirmaremos 1a·veracidad de nues-

tra postura. 

En efecto. como precedente~ente se expresó. el. seguro in

·f1~y~· en el. c"ic.10 ahorro-fli.versióri, así como contribuye _al. aspecto 

productivo d~ un país, etc. 

Emi;>er·o, ºtoda compañía asequ.~adora .tie~e. un ·,~,í~it~. ~éCni:

co, hasta d~nde: ·puede l.1egar l.a retención. ba'jo ~u prc~J?io, ries~o 111 : 

de ese modo, todas las empresas aseguradoras se Ven .;bli9adas (p'a~ 

ra su funcionamiento técnico) a ceder a compañías reaseguradoras _ 

1) Gonzá1ez Estévez, Leonel. Fomento de lae Operaciones de Reaaegu 
ro Regiona1. publi~ado en la Rev~sta Mexicana de s·e·gu·ros, NQ 
300, v.ol.. XXV, marzo de 1973, pil,g. 23 
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las cantidades que excedan e1 límite de retenci6n para 1o cual ce

lebran arreglos a través de tratados con reaseguradoras profesion~ 

les para obtener no sólo 1a cobertura adecuada que requieren, sino 

la asesoría técnica que en muchos casos les es necesaria. 

Un modelo poderoso de1 mercado de seguros es el de Lon--

dres. Mucha gente, por lo mismo, pensaría que no ten~ía necesidad 

de ·distribui,r sus riesgos, esto es 1 de acudir .al reaseguro,- pero _ 

no es así; hasta los famosos. Lioyd's de Londres hacen gran uso de1 

reaseguro~ 

En tal. orden de ideas, podemos apuntar que el. rºeaseguro 

realiza la atomización, la nivel.ación y 1a homogeneidad de los 

riesgos; al decir de Mario Luzzatto2 , e1 reaseguro son ios hombros 

bastante anchos sobre 1os cua1es el. seguro directo tiende a repar

tir J.a tota1idad de· l.os riesgos, para que hasta l"os ~ás ··eievad~s ~ 

puedan ser soportadOs si~ un sensible agraVio para u.n sol..o indivi

duo. 

En conc1usión# podemos destacar que toda compañía de seg~ 

ros, por muy sól.ida y eficiente que Sea, siempre requerirá .de ce--

der a l.as reaseguradoras un parte más.·o menos grande de l.os .ries--

gos que asume. 

·Una muestra. de .. l.o an~tei'..ior.",. qu_~ .·!tU.e~~l;.~ .P.~~,~ acaba 'de 

constatar, fuer.en l.os movi:miento~ te·iiiricos de set?'.tiembr-:' p~óxinlo_ 

pasado .. Al resarcir :Los daños derivados de' tal. 'fenómeno, ias ·cotnp~ 

2) Citado en su obra El R•eaegu~o, su ·runc.i"6n en la Ec·onomia Moder 
na, publicado en la Revista Mexicana de sa·gurcs, NQ 274 1 Voi. 
XXIII. enert1 da 1971, "pág. 1 
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ñías de seguros, algunas de ellas modestas, en poco tiempo pagaron 

siniestros de millones de pesos, lo que, aunque el común de la gen 

te no lo haya advertido, no habría sido posible de no ser por los_ 

rea~eguradores,_ pues con frecuencia las aseguradoras mismas no han 

desembolsado, de.sus propios recursos, más que una pequeña frac--

ción de las crecidas sumas que hubier~n de pagar. 

De modo que, como se ha podido ver, e~ dinero con el que 

en la mayoría de los casos se resarce el. daño, ·proviene de un 

amplio grupo de ~easeguradores desconocidos, que quedan en las 

sombraS, sin reconocimiento alguno por ia prontitud, por 1a efica-

cia de la asistencia. 

cabe aquí. reproducir l.a anécdota que ci.ta Hel.ga Krónhe:im_ 

en 
. 3 

su conferencia sobre Reaseguro y Selecc~ón de Riesgos • que tr~ 

ta sobre dos amigos que se encontraron en 1a ca11e y uno de e11os_ 

comenta?a que había estado en 1a ~ndia cazand?·varios tigres; e1 _ 

~tro. un poco asombrado, 1e preguntó si había cazado.varios. a 1o_ 

~ue el. al.udi.do contes:tó que so~:amente un·o. l.o que prOvoco J.a risa_ 

y····el~ comentar.i~- .del.·-.otr_o.--~e que ~no_ ~-~ 7~.ª~--111'.~ri._~S_; ~ndignado·· el.:· 

·novel cazador .. corrigi~_ .QU~ _e11; __ c~~sti6ri. ~e tigres uno era mucho. 

Ciertamente, en cuestión de tiQres uno son muchos. Del 

mismo modo, en cuestión de siniestros uno puede ser mucho bajo una 

cobertura de exceso de pérdida4 en caso de no tener bien repartida 

3) Publicada en la Revista Mexicana de Seguros, NC 2B6, Vo1. XXIV. 
enero de 1972, pág. ? 

4) El exceso de pérdida se exp11cará en el pr6x1mo punto. 
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la cobertura. 

En otro orden de ideas. las cesiones de reaseguro al ex--

tranjero conllevan la necesidad de exportar divisas, por lo que a~ 

gunos gobiernos han intervenido a fin de obligar a las compañías _ 

aseguradoras a que previamente a la cesión al extranjero, coloquen 

con compañías nacionales cuando menos una cantidad igual a su re-

tenCi-Ón. En ciertos casos se han creado entidades de re;aseguro co-

mo -instituciones estatal..es. 

No obstante que lo anterior tiende a proteger Y benefi---

~ la economía de los países, comprobaremos que lo único que 

conlleva son agravantes a la economía nacional. En efecto, aunque_ 

l~s aseguradores no deben perder de Vista 1os intereses de sus pa~ 

ses. éStos no deben perder de vista .l.os intereses de ·aqueJ.l.os, 

. Pues 1.a distribuc~ó·n de- riesgos· es una necesidad económica .. que o-":'" 

b1iga a calificar a 1a institución del. reaseguro como ~igura erni--

nentemente internacional .. 

Una vez más, afirmamos que no existe país alguno que pue-

da retener por sí mismo todos los riesgos que asegura, pues esto_ 

no oCürre ni en 1.a Unión de Repúbl.icas Social.istas sOviéticas, en_ 

que "éxiSte eJ: organismo del seguro denominado Ii:igosstz::~kh. ~nc::arg!!,_ 

,.,-.·ao--de :·las. operaciones .. del".S~gUro exte:rio_r:.-Y del reaseg~ró? 

Recuérdese C;iue ae· alguna manera todos .los me"rcados ··~stá~~ 

interconectados y son interdependientes. 

Otra justificación de la naturaleza internacional del re~ 

·5} GerathewOhl. op .. cit., Vol. II, págs. 751 y 772 .. Figura creada_ 
por dos decretos: ''De la organ1zac16n del seguro en 1a Rep6b11-
ca Rusaº, de1 28 de novl.embre de 191B, estipulado en el documen 
ta 11 Las cat6str~fes inminentes y c6mo deben ~er superadas'', y -
e1 decreto: 11 La admln1stracl6n principal del seguro del Estado~ 
del 6 de octubre de 1921, firmados por Lenin. 
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seguro reside en que las empresas de reaseguros son creadoras de 

inumerables fuentes de trabajo en todos los países, que ayudan y 

generan intercambio de divisas y, por si fuera poco, al actuar con 

oficinas de representación, propician el ahorro de egresos signif~ 

cativos para las compañías de seguros, pues evitan que éstas hagan 

desembolsos derivados del uso del teléfono, télex o telecopiadora; 

los reaseguradores extranjeros, a través de d~chas oficinas de re

pr~s·entación, absorben tales gastos, que en la práctica impl~can _ 

miles de pesos al día. 

Para concluír transcribiré .la justificación que cita DÍaz 

Bravo6 , la cual se explica por sí soia: 

¿justifíCase tal sangría económica? (se refiere 

aquí .al-_pago de primas de reas.eguro al. extranjero) ••••• en el. afio_ 

de 1980_ 1os aSeguradores pagaron primas.a reaseguradores extranje-

:c:os por l.a cantidad de 9'21.7·,l.45,000 ·pesos, cifra quepodría·.al.ar-

mar a un timorato desconocedor de· ·ia ·operación del. reaseguro,, de .:...... 

no ser por el. sedante efecto de 1a cifra formada por 1as sumas que 

tales reaseguradores extranjeros hubieron de paCJar a los cadentes_ 

mexicanos por razón de siniestros locales, que ascendieron a un t2 

tal. de 9'473,557,000 .••.• " 

P~ l.as -cifras anteriores,, pub1icadas .en ei· Anuario Esta-

dístico de Seguros,, editado por l.a CNBS en·-1981~ queda el.ara J..a _ 

.1.mportanci-a_ que revist.3 •. De momento nos surge_ una interrogante- que 

dejamos a criterio del lector, pues al momento de escribir estas 

no se habían publicado las correspondientes cifras: es posible que 

6) Dp. cit., pág. 111 
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en e1 año de 1985 también haya sido superior 1a suma recibida por_ 

1as cedentes en concepto de siniestros 1ocales, que la suma pagada 

a los reaseguradores extranjeros por concepto de primas de reaseg~ 

ro: tómese en cuenta que en el mes de septiembre de dicho año ocu-

rrió ios que podrían considerarse siniestros catastróficos, que __ 

fueron los ya mencionados sismos. 

Por su parte, Joaquín Garrigues 7 se refiere al reaseguro_ 

en- esta forma: ".Una perfecta explo_tación del seguro .exig~ l.a nive-

1ación y .l.a honiogeneidad de -1os riesgos ·que e1 asegurador asume". 

?) ·de· .. o ~r~·-c h ~~-~~rc··an··t·1·1:-; .. ,_··S1-1-v-er i ~ -A-9 .:i·1 ·-:·;;.. 
edic_ion, Madrid 1956; p"ág·- 3.36 
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2. Formas y Clases del Reaseguro 

Ya hemos venido mencionando que existen riesgos que son 

repartidos entre diversos aseguradores, los cuales toman una parte 

directa del riesgo tota1. Existen numerosos casos peque~os que el_ 

~segurador considera grandes en conjunto como para soportarlos él_ 

s:oi:o. La cantidad que el.. asegurador está dispuesto a. retener b_ajo_ 

.. ~;.t~~ropi.o .i;i~sgO '.es 'de~oni'inaa~ retención.- ~ia c~ai d~pende de dive,;:·· 

sos factores: ios aos Pri~cipa1es son: 1a c·a:nt·i-a~d.-·m.á~1ma que se 

__ supone razonabl.e para e1 propósito de uria recl.amac.i._ón ·y el man-to 

de los fondos que está dispuesta a pagar esa empresa de seguros _ -

por reclamaciones. 

D·e ~st·e modo t~nemos que cada compa~ía fij~ ,un ~ímite ~e

retenciÓ": para ·pOder. aSí conseguir u~. e_quil.ibrio en su c·artera, .. ~O: 

cual. 1e permi.te ~umentar su capacidad .. Eri al.gunos casos, tra:tárid<:>

se de riesgos especia1es, por su s~1idez financiera -prefiere redu~ 

cir su retención y ceder una parte mayor. De 1a misma· manera, 

otros casos con características particu1ares ~acen f avorab1e aumea 

·--tar_ .dicha --~~--t;-~n.ción. 

La ·póiítica que.- C:ada comp~~Í~ :fija en el. aspecto de·- ·rete~

."~,ión es ~~~riab1e_, p~e~ ~e9ún el· i:aln:0: ·f-i.ja su. 11:mi.te·. de. tal. ·manera 

:_ qu,e 1.o demás (el exc~d~n~~) l.o t.ie~e Q\.le·- re~segUrár:;. 
Podemos describir .someramente que éll pro"ce~o por ·el. ·cual._-·. 

un asegurador directo cede una porción, o 1a total.idad, de su rie2., 

go a otros con vistas a reducir su propia responsabilidad, se le 

denomina reaseg_uro8 • 

8) Véase Raynes, Herol.d E ... Princi·pi·es of' British Insuranc·e, Sir 
Isaac Pitman and Sons, LTD., 1a ... ed1c16n 1 Londres 1953, pág. 68 
En e1 siguiente capitulo se comentar~· sobre la dRr1n1c16n de 
reaseguro y sus crít~caa. 
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Por el momento, antes de pasar a expl..icar 1as formas y __ 

clases de1 reaseguro surge otra interrogante: ¿sobre qué base se 

fijan las primas de seguro y de1 reaseguro? ¿cuáles son 1os pará-

metros y medidas con los que se fijan dichas primas?. 

Es frecuente 1a opinión. ordinariamente emitida por 1egos, 

en el. sentido de que 1as primas que se c_ubren para obtener· l.a pro

tección del. seguro resu1tan caras, pero analicemos el. origen·· y l.a_ 

aplicación de tal.es primas. 

Como se sabe, en un caso determ.inado no es posibl..e prede

cir si un cierto daño se rea1izará .o no, pero en un grupo grande _ 

de riesgos simi1ares es posib1~ eLaborar un mo1de definitivo: pre_ 

sumi.r, con base e~- l.a ··experieiicia_ pasada, según J.a. cual.· Vari.os de_ 

los individuos sujetos al. mismo rieSoo fueron afec-tados por un da:... 

ño, que -en 1o futuro, en un grupo de 1:0. 000 individuos el.· porcent~ 

je de l.os afectados será ei mismo que anteriormente. Aunque no 

puede determinarse cuá1es de esos 10,000 individuos estarán fuera_ 

del. posibl..e ____ d~i}~_, ~-~-t:_e aspecto se torna irrel.evante cuando todos :_ 

ei.ios se -juntan y ,convienen en --h~-~·~-~:"f~;;nte ___ ª ·i.a· posib1e -~é~aida-,·.=---

a· _travé·s de una tnutUal..-idad _o de una compañía de seguros, 
" ""•.' ' " "' ' . " 9 

_ ~ar cuál.es de e:Llos --serán afectadoB • 

sin impo~ 

En· e1 ejemPio anteriOi, Pü.ede observarse que .. cada .uno de_ 

los miembros así asegurados asume l./l.-0, 000 de l.a pérdida que reai-

mente ocurrirá. Un asegurador, en tai orden de ideas, es el. organ~ 

zador de una comunidad que hace frente a Los riesgos en la forma _ 

9) Gerathewah1,· op. cit., Vol. :I .. , pág. 3 
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de sociedad mutualista de seguros donde cada asegurado es miembro_ 

de su empresa. 

Para fijar una retribución (prima) que cubra el período 

de vigencia de la póliza, debe prever los posibles siniestros en 

ese período. 

La determinación estadística de la prima depende de 1a ___ 

cantidad de riesgos que son afectados por un riesgo (probabilidad_ 

de ocurrencia del daño, frecuencia) y de1 promedio de_ gastos para_ 

cada pérdida. 

De tal modo se requieren estadísticas generaies, estadíS

ticas especia1es de las asociaciones de seguros, estadísticas de 

las compafiías basadas en su cartera, estadísticas basadas en los 

sujetos asegu~ados, e~c · •• - ,"' ••• 

Resulta obvio mencionar que mientr~s más ampl.ioS son los_ 

datos que se obtengan~ más exactos pod~án ser 1os informes_para. __ 

normar criterios en base ai cálcul.0 de probabil.~dades y a ia 1ey _ 

de 1os grandes números. 

2.1-.--Cl.ases de Contratos _d_~ ._~e~seguro 

Una primera c1asificación ·abarca l.os· métodos -p~~-ª contra-

, , .. tar .r.ea.s_eg_':J.l;"-C?,• _q~.~ son trés: 

semi-obl..ig_~_'t::;~~.i:~ _: 
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2.1.l. Método Facultativo 

El método f acu1tativo10 es el más antiguo11 lo podemos 

describir como una manera opcional para reasegurar, pues depende 

de la elección de ambas partes. En efecto, el asegurador, sobre t2 

do, se encuentra e~ total libertad de acción12 en cuanto a ofrecer 

o. no en reaseguro_ un neg.oci,o determinado .. 

La forma de operar. este métodO es cas.uística: eri cada ne-

gocio el asegurador libremente calcuia su retención y 1a cesión ___ 

que ofrece al reasegurador13 • 

Así como e1 asegurador s~ encuentra.en libertad de ofre-

cer e1 riesgo. e1 reasequrador se encuentra en plena _libertad de 

aceptarl.o, l.o cual. ayuda a depurar. su cartera .de negocios14 • 

En términos generaies podemos afirmar, c~n aroseta, que-~

ª'El: reaseguro simpl.e se estip_ul:a paJ:.a reasegurar un riesgo- de1. as.!i 

gurador producido por un seguro que rompe ·ia-homogeneidad cuaÍita-
tiva o cuantitativa de sus riesgos, o cuando ei riesgo excede de_ 

l.os_ l.ímitcs y contenido de un-tratado anteriormente estipul.ado, o_ 

en. el. ·cas·o de un Cúmulo ae riesgos eXcesivame.nt~ pe~igrosos. para _ 

el a;~~u~a~or"15 ~ 

10). T:flmbién ·se le con~ce como rease,gur_D a.~mp.1e. Pr.eferimos ut1·11.-
zar ei" térm·1nc .f'acultativu. por--ser .. el ~.m6.ci .. dffund1-d.o. 

11) Golding, op. cit., pág. 32 . - · 
12) Ncvissimo Digestti. Vol. XV, p&g. 85?; W111iam G., Faculta~ive 

1:3) 
14) 

15) 

Reinsurance~Reineuring Individtial Po11c1•s, publicado en Rein-
aurance, op. c1.t., p6g ... 117 ---
Esta forma se ena11zará a continuación. 
Clerk, W1111.am G., ap. cit .. , pág. 11.?; Gerathel.JO.hl, op. cit.,_ 
Vol .. II., p.ág. 1, cf'r. con Vol. I, pág. 64 y 686 
Braseta Pont, Menue1. El Contrato de Reaseguro, pág. 129 
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Por su parte, 1a compañía Suiza de Reaseguros16 afirma 

que se utiliza en los siguientes casos: 

cuando 1as coberturas automáticas
17 

están agotada~. 

cuando el riesgo está excluido de los contratos ob1i-

ga:torios. 

··cuaOdo· el. asegurador no quiere ·sobrecargar- sus cont~~ 

tos de reaseguro con· riesqos part.icu1armente graves. 

-si.un asegurador no dispone de cobertura automática_ 

en un ramo, en el. cua1 no e·mite pól.izas más que rara-

mente .. " 

En esta el.ase"_ de reaseguro¡ pues, ambas :Partes establecen 
- . . l.B 

·":·:~:a ·cuantía-·. -forma y- c~rc~~stancias_ 

En· ~a prá~t:icá, ·1á oferta y aceptación de un rease'gu'r.·o f!!_ 

cúl.tativo es la siguiente: 

La.cedente envía la información del. ri.esqo· én.cu.estión a1 

reasegurador (por carta. tel.éfono. te1egrama, tél..ex o tel.e_cop.iado

ra)19 _ 1a .~\!al debe~á s~r suficiente para poder apreciar l.a cal·i-

dad. de1 r_i:eago. En.·c~a.nt~ a .. 1a cotízaci.Ón de 1a pri..ma, esto es, el. 

cálcul.o·, del..· monto de- l.a prima queo, ,ti.ene q~e .cubrir .el. aseg.urado. -

podemos ·afirmar que es .. fr.ecu~~i.:e que s~·~úi: io~'···_rea..segui:-adoi:e·s'.:tjuie

ñes lo hacen, pues técnicameri~Et Cue.ñ.tari COn ·~ás:·.:e:xperien~:L~ téc::ni- · 

ca. La forma de cotizar un riesgo es La siguiente: ei prospecto 

asegurado fija un 1ímite de l.a suma asegurada que desea cubrir; ei 

16) E1 Reaseguro de 1os Ramos Genera1es, Suiza de Reaseguroo, 4a._ 
ediciÉJn, Zurich 1982, pÍsg. 55 

17) Este punto se ana11zará a cont1nuac16n. 
18) Broaeto Pont. El Contrato de Reaseguro, pág. 13 
19) Viese E1 Reaseguro de 1os Ramos Generaie·e·, p6g. 55; Grosamann, 

op. cit., pi\g. 74 
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riesgo a asegurar se c1asif ica de acuerdo con su gravedad y carac-

terísticas particulares, se especifican las condiciones de1 seguro 

y se aplica la cuota correspondiente (según el ramo existen en Mé

xico tarifas corre1ativas). 

Las. tarifas contienen cuotas para los diversos riesgos, 

l.as cuales se obtienen, como mencionamos. a~teriorm~nte·, en base al 

cá1cu1o de probabilidades y a 1a 1ey de ios·grandes números, 1os 

cuales son material actuaria1, ·por lo que debemos concretarnos a 

afirmar que por esos medios se obtienen ·las cuotas de tarifas. 

Tenemos noticia de que en algunas compañías la existencia 

del contrato de reaseguro facultativo está supeditada a un contra~ 

to.- maestro_ prévi._amente Pé:lCt~do. Aunque en. l.a práctica no tenemos 

notícia de l.a existencia de·· ta1es contratos 20 , sab-emos ·que se es t.!:_ 

pula que en caso de no contestar dentro de 1as cuarenta y ocho ho-

ras siguientes a l"a oferta, se tiene por aceptado el. reaseguro, c.2_ 

sa que nos parece adecuada, pues al tratarse de un contrato de re!!_ 

seguro supeditado a otro preexistente, la consensualidad21 se está 

dando por ade"lantado, tal. conio l.o afirma Grossmann22 • con el. 

20) V&ase E1 Reesaguro de las Remds Gener~lea, p6g. 55 
2,1.) Véase Bej~r.eno .. Sénc':le:z·.-. Me_n":1e_'.1• Ob·1·1.s'_ac1o·neS ·c1.v1:1e·s', edito--

.riel Har1a, _1B~ ed1c:16n; Mé)(:ico· 1980, pág. SO V ·~B·;-· Guti.~rrez_ 
v .. Gonz~1e~, Ernes~o·, O~r~eho de las O~L1gac1onec. 4a. ed~c16n. 
ed1.tor1al -.:losé .M. Cajic.a .. .Jr., S .. A.,, ·M,xico 1971·.,· págs. 143, _ 
152 y 159; Pl.anio1, Marce1 v Ripert, Gaoi-ges., Tratado El.emen
tal de Derecho Civil, traducido por ~osé M. Caj~ca .Jr., 12a. 
ed1c1on, editorial .Jceé M. Cajica ..lr., México 1947, págs. 19 Y 
469; Ruiz Rueda, Luis .. , El Contrato de Seguro, 1a. edic1én, 
editorial Porrúa, S.A .. • Mii:xico 1978, p~g. 79. -

22) Groasmenn, op. cit., pág. 72, quien dice que:. "au préalable un 
tra1té-cadre pour le domaine de l.a R ~acu1tative, selon lequed 
des o~rree eoumises seront considéreés comme acceptées par la 
Rr, si ce dernier ne les a pes déclinées explicitement dene --= 
les ...... heures". 
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nombre de traité-cadre, si bien menciona que la regla general. es _ 

la consensualidad en cada caso concreto. 

Podemos concluir con 1a definición que nos dan Julio Cas

telo Matrán y José .Ma. Pérez Escacho23 al. decir que el reaseguro _ 

facultativo "es aque1 en-que la co~pañía cedente no se compromete_ 

a Ceder- ni l.a compañía reaaeguradora se compromete a aceptar ·dete~ 

minada c;i..ase de riesgos, sino que. éstos han· de. ser comunicádos ·in

dividual.mente, estableciéndose para cada caso concreto l.as condi-

ciones que han de .regular l.a cesi.ón y l.a· aceptación" .. 

2.1. 2 Reaseguro por Contrato, O:b.l.igato.r:i.o o Automá.t:i.co24 

··P~·r ,:otr·a:. p·arte, ·castelo Matrán ·y Pérez Escacho25 .nos dan_ 

el correspondiente cé::>ncepto al afírmar: 11Es aquel. en el. que l.a en-
tidad cedent;.e se compromete a eeder .. y el. reasegurador se comprome

te a aceptar determinados ries9os •. ·siettipre que se cumpl.an l.as Con-

diciones p~eestab1ecidas en un contrato suscrito entre ambas par-

tes. denominado tratado de reasegui-0 11
• 

Nadie puede negar que_ e1 .. rfi:'aseé;Ju.ro automá.ti.co o ••.e.l. '.trat~ 

do es,. i.a .. _f~~~a de .. z:eaS~gu~o más util.izada~6 • , esto .es. l.a cederite 

.. y_.réas~g\.i~~d_'?'r ce1e~ran un· .. contrato en e1. tju~ P~ctan ia. 'f~;:rm~. c;'.i.E_ · 

cuns.tancias y condiCiories por- l.as···que· J.a c~mpafií.a .a~e9ui:-a.dOra se_ 

obl.i.ga a ceder una partícipa.ci.ón determinada de sus ne.gocios en un 

23) 

24) 

25) 
26) 

Caetelo Matrán, .Julio y Pérez Escacho, José Me., Di·c·c·i.anario 
Bési.co de· ·seguros; Colecc16n Temas de Seguros, Editor1a1 Map-":' 
f°re, 4a. edici6n, Madrid 1981, pág. 127 
En algunos paises los tratadistas lo 11aman. tratado de reasegu 
ro .. Véase Broseta Pont, El ·c:an·tr·ato ·d·e RE!"a·aegur·o·, pág. 128 -
Castelo Matrán, op. cit., p¿g .. 127 
Braseta Pcnt, El· ·contrato· de· ·Reaa·e·gur·o, pág. 129 
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ramo y el reasegurador se obliga a aceptarla27 

Gerathew0h1 28 coincide con lo anterior a1 apuntar que con 

el reaseguro obligatorio# la cobertura proporcionada abarca todas_ 

aquel.las pólizas encuadradas en una cartera o parte de ·1a cartera_ 

especificada .en el. contrato, por lo que el. reasegurador no está en 

aptitud de rehusar cobertura de reaseguro de determinados riesgos_ 

e.oro.prendidos dentro de esa cartera, así .como t~mpoco el asegurador 

puede rehusarse a cederlos. 

2. l.. 3 Reaseguro Facul.tativo· / Obl..igatorio o Mixto 

Este reaseguro no es más que una forma intermedia de los_ 

anteriores. Este método da al asegurador directo 1a posibilidad de 

·ofrecer. ciertos riesgos sel.accionados al. reasegur~dor, · los cual.es._ 

"está obligado a acepta~ .bajo l.o~ .término's y cond.ici.Ones pactados29 .. 

Para ampiiación de 10 anterior. citaremos el conceptO de_ 

Caste1o Matrán30 e1 cuai es del. tenor .siguiente: 

11Es un reaseguro mixto, en el. sentido de que la compañía_ 

cedente no se compromete a ceder, pero el. reasegurador sí .se obli-

ga a aceptar 1os riesgos que 1e sean cedidos por"ia.cedente~ 

~iemE?re que se cumpcl.an determinados .requ:i.s~tos previamente ·establ.~ 

e idos. al. efe~to en ·un· 'aOc~mento·, denominad~ .·~ar.t.ª.~.de _qara~tía o de 

En este orden de ideas, Carter31 afirma que 11 1.o'S contra--

27) V~ase E1 Reaseguro ·de Yos Remd• G•nera1~s, p~g. 62 
28) Gerathewd"hl, op. c1t .. , Vo1. I, pág. 65 
29) Id., op. cit., Vci. I, pág. 65 
30) 01cc1onar1o B~s~co de Seguros, op .. cit .. , p~g .. 126 
31) Carter, R .. L., E1 R·easegu~o, Co1eccibn Temas de Seguros, EditE 

ria1 Hepf"re, 1a .. edición, Madrid 1980, pág .. 108 
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tos ob1igatorios facultativos y los covers o flotantes están a me-

dio camino entre 1-os métodos facultativos y los contratos". 

En conclusión. el reasegurador deberá aceptar todos los 

reaseguros que le son ofrecidos si se ajustan a las condiciones ~ 

pactadas. 

2.2 Formas del Reaseguro por 1o que hace· a la Participa~-

ción 

Los reaseguros se pueden catalogar en dos formas: reaseg~ 

ros proporcionales y no proporcionales. En ios primeros el reaseg~ 

radar acepta una parte fija de. la responsabilidad asumida por el _ 

-asegurador_ primario como consecuenci.a de;L contrato original de se

guro; en los segundos, únicamente pagará si 1aS pérdidas sufridas_ 

por la compañía aseguradora sobrepasan cierta cantidad fijada de 

antemano. 

A mayor abundamiento, ta1 como afirma Carter32 ,, "dado que 

el reasegurador acepta ia reSpansabi1idad por una parte proporcio

nal de cada .riesgo ce~ido;-·-s~ -~oeficien-t"e de si0i.estra1idad--en- ca

da riesgo individual. seÍ:á exactamen~e igual. a.1 del.. asegurador" .. De 

lo anterior P'oae;o-s despl:-erider que"'recibirá· l.a -parte -proporcional_ 

de J;a prima orig.ina·l. {deb-iéndose deducir la comisión por gastos_ de 

administración y de adquisición). 

Visto de otra forma, Ronald E. Ferguson33 postula que el_ 

32) Carter, op. cit., pág. 101 
33) Ferguaon, Rona1d E., The Bas·es ·or R~inaur·ance, publicado en 

Reinsurance,· p6g. 52 
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reaseguro proporcional: u ••••• describes a reinsurance plan. where 

in return far a predeterrnined proportion or share of the insurance 

premium, the reinsurer pays a predetermined proportion ar share of 

the loss plus a11ocated loss adjustment expenses". 

Un ejemplo de lo anterior ocurre cuando un asegurador ce-

de e1 50% de sus primas a1 reasegurador, por lo que de igual modo, 

recobrará de éste ei 50% de sus pérdidas~ 

El. aspecto relevante en este tipo de reaseguro es que la_ 

participación del reasegurador en las pérdidas e~ conocido o dete~ 

minado desde el momento de la celebración de1 reaseguro. 

Podemos apuntar aquí que existen ·aos .. tipos de reaseguro 

Proporcionai, 1os contratos de cuota parte y ios de excedente. mi~. 

mosque se anaiizarán·más ade1ante. En a1gunos países _(como en 1o~ 

Estados Unidos) • son de.si.gnados ccn · e1 término proratá: :· al respec-: 

to. Wa1ter J. Co1eman34 señal.a que: the term prorata meana_ 

an exact apportionment of the premium based on the same proportio-

nate amount of risk assumed by the reinsurer from the ceding insu

-·rer"--.~ Lo anter-ior~-lo_ amp_1ía_ a<:;:_!-_a_~_a_n:dO ~~e· l.as pérdidas. si 1as hay, 

serían asumidas en·· 1a misma proporción·-(~~-. 

_Para .f,~na~_izar, _pOdémos indicar. que _l.os reaseguros .propo!:. 

_::-.i..onales co_~-"('t::r;~?~!fen a e-s-~~bil.iza~ 1~;·--;~su1tado~ de"·~a eXp-lota·.:.::__ 

ción de ias ·campafiías cedentes ai redu.cir su e~Posición- e·n cada· 

riesgo .. 

Con respecto a la segunda forma de reaseguro. esto· es, ___ 

34) Co1eman, Walter J., The Pro ·Rata ·T~e~tv ·1·n ·p·rope~ty Insurance. 
publicado en Relnsurance, p~g. 143 
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los contratos no proporciona1es 1 apuntamos que se caracterizan por 

una repartición de las responsabilidades entre cedente y reasegur~ 

dar con base en el monto del siniestro y no en la suma asegurada,_ 

como ocurre en el reaseguro proporcional.. 

En cuanto a la compensación de la cobertura otorgada, "e1 

reasegurador recibe un porcentaje de la prima o de las primas ori

ginales, y no la proporci6n correspondiente a 1a suma reasegura--

-.da 11
·
35 , como sí ocurre en el. reaseguro proporcionaJ.. 

Ronal.d E. Ferguson36 sostiene que el_ reaseguro no propor-

cional. es la forma más nueva de rea.segur.O; en el mismo sentido a--
. 37 

puntan Go1ding y Herrmansdorfer seña1ando e1 primero de e11os _ 

que-surgió .en 196538 , y e1 segundo indica que surgió después de 1a 

Primera Guerra Mundia1. 

Podemos apuntB.r que e:Ste .tipo de contr~tós se c;listin'guen_ 

por las a.iguie~te_s caracteríSticas: 

La prima del reaseguro no se ca1cu1a sobre cada cesión 1 

sino sobre el conjunto de 1a cartera o sobre una parte de la cart~ 

ra dentro de un ramO; e1 monto de laS cesiones. no se determina ca-

so Por c·ás:o;- ·por --10 -que-- no· es--necesario eL.e:O.vía _de. _pl.a~i~~as __ de 

cesión, si.no que se limita a un eiivío de" bord:Sreaux ·(bo:cder.ós) 39 

-de· ·siniestros·; 1as opera.ci:ones._c~r:itapi_~s _q:ue~~n_:~~dU~?--das á.1 _míni

. mo 1 así .como los gastos_ de adm.inist?;ª<?~c?ri; l.a prima de_: reasÉ'o:guro _ 

35) El Reaseguro de loa· Ramos ·Gene~a1es, p~g·. 127 
36) Fergueon, op. c1.t., p6g. 67 
37) Citados en Grosamann, op. cit., pág. 102 
38) E1 mismo Grosamenn ~e~ala que tal. recha no es correcta. 
39) Diccionario ·a~aicci de ·seg·urci~, p~g. 9, 1o derine como 11 el docu 

mento que conrecci.ona la cedente pera eu aceptec~6n por el re~ 
segurador en el que describe e1 r~esgo cedido v las c~rcunsta~ 
cias de ces~6n v eceptac~6n. 
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se ca1cu1a de antemano, por lo que permite establecer a la cedente 

un presupuesto de gastos; el costo de1 reaseguro puede variar con

siderablemente de un ejercicio a otro, según la evolución de si---

niestralidad y del mercado de reaseguro; el reasegurador no depos~ 

ta reserva para riesgos en curso, por lo que 1a cedente deberá 

ella sola asegurar el financiamiento de los negocios, etc. 

2.3.Típos·de Reaseguro 

En e1 _punt6 anterior se analizaron las formas de1 reaseg~ 

ro, a lo que podríamos denominar géneros. En el presente punto an~ 

iizaremos las diversas especies, con io que se aclararán las dudas 

q~e-,ptÍ~.ieran habe~ qued'ado ~0:1 -~úritci que _antecede. 
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2.3.l. Cuota Parte 

Como se recordará, 1os sistemas proporcionales tienen en_ 

común la repartición de la suma asegurada, prima y siniestros en--

tre la cedente y e1 reasegurador, según un porcentaje uniforme. 

En el contrato en cuestión,. 1a compañía as~guradora s~~

obli9a a retener y a ceder proporciones fijas de ios negoci~s con-

venidos hasta un monto estab1ecido. Esas proporciones s~ conservan 

siempre en retenciones, cesiones, primas y siniestros40 • 

Castelo Matrán y P~rez Escacho41 lo definen como ••aquel 

en que el reasegurador participa en una proporción fija en todos 

lo.S riesgo.~ que sean asumidos por la cedente en determinado ramo o 

modalidad de seguro"; en. :f0rma sém0jante se expresa Carter4 ?., a1 

seña1·ar que es ·una porción fija de todos l.os riesgos aceptados por 

e1 asegurador que son cedidos a1 reasegurador .. 

Para fina1izar con e1 tema en cuestión, Arturo J. Woodrow 

R. 43 indica que e1 contrato de .cuota parte es un contrato propor-

cional en el. que l.a participacióri. de la cedente y ;t..a de3:--. :reasegur~ 

dor se fijan desde el. primer peso hasta cierto .l.ímite. ~áXimo pre-

determinado ... en···una. car.ter a .. c;let.~~n:,.·~i:ia_.da. 

40) E1· Reaseguro de loa Ramos General~s, pig. 71 
41) Diccionario Básico de Seguros, p~Q. 127 
42) Carter, op. cit., pág .. 127 
43) Woodrow R., Arturo .J., E1 Reaseguro, publicado en l.a Revista 

Mexicana de Sgguros, Vol. XXIV, NC 294·, septiembre de 1972. 
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2.3.2 Excedente 

En e1 caso de 1os reaseguros de excedentes. como su 

nombre l.o indica, 1a compañía cedente no esta obligada a ceder ca-

da riesgo que acepta de sus asegurados, sino exclusivamente sus ~ 

ce'dentes 44 • 

Broseta Pont45 sostiene que "son l.os que reaseguran .l.a 

parte del. riesgo asumido por el. asegurador reasegurado en J.a. parte 

que excede de su _p1enoº y agrega que· 1a e)Cistencia del. reaseguro _ 

es l.a obtención por todo asegurador de ia homogeneidad cuantitati

va de sus riesgos, por io que ei pleno del. reasegurado funciona. e~ 

mo ci~ra.mínima a partir de·ia que el. reasegurador emp~eza a asu-

mir 1os riesgos en:cuanto· 1a superen··1os seguros asumidos por el.._. 

reasegurado. 

En e1 sistema de reaseguro 'dé exc;:::edent3 .1a c_ompañía cede~ 

soiamente 1os importes que e11a no puede o no quiere retener por _ 

cuenta propia. E1 reasegurador recibe ia prima proporciona1·a1 

riesgo que asume y pagará ·.1os eventual.es siniestros en l..a misma 

proporción. La cobertura se expresa en mú1tip1o de 1os p1enos de 

retenci6n ·y se indica e1 monto máximo que, pued~ ser.cedido a1 rea-

s~gurador. 

'Harol.d E. ·Raynes~·~, dice q~e .:'.1,Th~ .. s~rp_l.us .. ~J;-.eat~~s a'.re 

contracts between the ceding office and .other office which the 

1atter, the reinsurers, are bound. to accept a specified porcentage 

44) Véase al respecto Gc1d1ng, ap. cit • ., pág. 45 
45) El Contrato de Reaseguro. pág. 152 
46) Raynes, Harcld E., cp. cit .. , pág. 70 
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of every reinsurance given off by the ceding office, but whith a _ 

1imiting amount expreseed as a fraction of the ceding offices own_ 

retention". 

Así, en determinado ramo# e1 asegurador fija su retención 

de suma asegurada por póliza en mi1 pesos; por 1o tanto, su rease

gurador cubrirá e1 exceso de dicha suma por concepto de .rec1ama--

c-ión, .y percibirá 1.a propo~ción correspondiente de· 1.as· primas .. 

En e1 mismo supuesto, y a. títul.o de ejempl.o: en e1 caso 

.de una suma asegurada de cinco mi1 pesos, e1 asegurador director!!_ 

tendrá .mi1 por cuenta propia y cederá_l.os otros cuatro mi1 a1 rea-

segurador, a1 que pagará cuatro quintos .de 1a prima que ha recibi

do. 

r::i,,c::~~-dro· sigui.ente· ac1arará l:o ~i{terior·, siempre en el. 

supuesto de retenci6n de mi1 ~e.So~ poi:.: e1.~segurad.;.r: 



Parte PorcenbJal. Parte de l.a 
del. Asegurador Parte Porcentual. Prima del. Parte de l.a 

Suma. Asegurada. Número de · suma· Asegurada Directo ·en l.a - · del. Reaser;¡urad.ar .Pr.i.JDas Asegurador: Prima del. 
porpól.iza -PÓl.:t.zas Total. Re.sponsabil.idad" en l.a Responsab. Total.es Directo Rea.Seguradar 

l.000 5000 5,000,000 5,000,000 ------- 25,000 .25,000 

5000 3000 15,000,000 3,000,000 l.2,000,000 75,000 l.5,000 60,000 

"" "" l.0000 2000 20. ººº·· 000. 2. ·º·ºº·· 0.00 l.S, 000., 000. l.00,000. l.0.,000 90,000 

10000 40,000,000 10,000,000 30,000,000 200,000 50,000 l.50,000 
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2.4 Tipos de los Contratos de Reaseguro no Proporciona1es 

En este tipo de reaseguros la ob1igación del. reasegurador 

consiste en una suma determinada en favor de 1a cedente, esto es,_ 

s~ fija sobre el monto del siniestro y no de 1a suma asegurada. D.!_ 

cho siniestro debe sobrepasar una cantidad mínima fijada en e1 co~ 

trato para que surja 1a obl.igación ·dei· rcasegurador (dénominada --

prioridad 47). 

R. L. Carter48 comenta que en el. ºreaseguro no proporcio

nal. o de exceso de pérdida, a cambio de una prima acordada, el re~ 

segurador acepta l.a· responsabil.ida·ci de l.as pérdidas sufridas por _ 

e1 reasegurado que superen una cantidad. fijada, .hasta un 1Í.mite m~ 

ximo". 

Como se apuntó anteriormeri~e. Los reaseguros proporciona

l.es y 1os de excedentes contribuyen-a estabi1izar. 1os resu1tados 

de ia exp1otación de 1as compañías cedentes a1 reducir su exposi-

ción en cada riesgo. pero los reaseguros de exceso de pérdida pue

den real.izar este cometido con--más _eficacia. 

E1 exceso de pérdida es ~ásicamente una forma de reasegu

ro eri~ ia· 'que· el: asegurador .. dir~_c:=-_t_9',.. te:.i -~.easegurado) decide, hasta_ 

itn c~ertO ··';i-ímite monetar~o '· el impoz;te que -está dispue.st~· a, ·pagar_ 

como consecuencia de cua1quier suceso en determinada· el.ase o c1a.-:~ 

ses de negocios, concertando a ta1 efecto, por medio de1 reaseguro~ 

e1 ser relevado del. importe de 1a pérdida que haya de soportar, c2 

47) Grosamann, op. cit., pág. 99; E1 Reaseguro de 1os Ramos Genera 
!.!t.!.,. op. cit., pág ... 127 

48) C:erter, op. cit •• pag. 100 
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mo consecuencia de cualquier suceso, en lo que exceda de dicho lí

mite49. 

2.4.i Cobertura por Riesgo 

A este tipa de reaseguro se 1e conoce también como ~--

king cover; su propósito es el de proteger ai asegurador contra s~ 

niestros que sobrepasen determinada parte del importe que decidió_ 

cq~servar por cuenta propia en un riesgo dado; dicha parte se den~ 

mina prioridad .. En conclusión, todo siniestro que sobrepase ia 

prioridad, se encontrará cubierto Por el reaseguro50 • 

49)' E-1 'Reaaegu-rc de Exceso de Pérdid~, The InsuTance- Iost.1.tute of" 
London, Edi.tcr1al Mapf're ¡, S.A.", 2_a .. edición• traducid-·o Pcir 
Diorki, Madrid 19?9, pág. 3 

50) El Reaseguro de loe Ramos Generales, pig. 128; Gerath~·wBhl, op .. 
cit .. , pág .. 80; Grossmann, op. c:it .. , pág .. 104; Certer, op,. c1t., 
pág. 100; Ferguson, op. cit .. , pág. 53 y 67; El Rea~eguro de Ex 
ceso de Pérdida. 



Importe de1 
siniestro 
por riesgo 

Una var1.ante de 
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exceso a cargo 
de1 asegurador 

cobertura 'WXL 

prioridad a caxgo 
de1 asegurador 

~.~r~í,~·a po:i: aconteCimiento, oper.ada cuando 1-ei pérdida agregada de·

riva de un aco~·~~~imi~nt.o que supél:a cl."a ·retenci·ón; fijadél e prev.iaJl!-e!!. 

te.para un período específico. 
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2.4.2 Cobertura de Exceso de Pérdida Anual 

A este tipo de reaseguro no proporcional se le conoce 

también como stop loss y su finalidad es proteger los resultados 

anuales de la compañía en un ramo ~entra una desviación negativa 

debida a una incidencia de siniestros crecida, ya sea por el núme

ro o por la importancia 51 

Lo anterior se puede explicar de la siguiente manera: el_ 

reasegurador cubrirá el monto siniestral de un año entero de la 

cartera de un asegurador. en cuanto el valor de los siniestros so

brepase un límite o cifra determinada. 

Suele pactarse un monto máximo para el reasegurador, de 

forma que cuando los eventos siniestraies sobrepasen dicho tope 1 

el reasegurado volverá a soportar el monto de los siniestros que 

sobrepasen dicha capa 52 

2.4.3 Cobertura por Evento 

Este reaseguro es. e1 11~m.~do ·XL (excess ·of 1oss") catas--

trófico (exceso de pérdida c_atastró,fico), el cual ofrece una pro:--

tección contra 1os cúmulos que resultan de diversos sin1estros or~ 

51) El Reaseguro de los Ramos Generales, pág. 130 
52) Véase al respecto Broseta Pont, El Contrato de Reaseguro, pág. 

154, Grossmann, ap. ci.t .. , pág. 107 
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ginados por e1 mismo evento. Por lo anterior,· también se 1e denom~ 

na reaseguro de cúmuios. En inglés se ie conoce como Cat Cover. 

Grossmann53 afirma que en ei caso de exceso de pérdidas 

catastrófico, e1 reasegurador cubrirá a la cedente el monto.de 1as 

indemnizaciones que sobrepasen 1a prioridad contractual, derivados 

de un mismo evento siniestra1, aunque se afecten diversas pó1izas_ 

de vári~s ramos, originando un cúmu1o. 
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3. Reaseguro y Coaseguro 

Aunque no corresponde aquí todavía examinar el concepto _ 

jurídico del contrato de reaseguro. citaremos algunas diferencias_ 

existentes entre ambas figuras. 

El reasegurador se obliga a rembolsar al reasegurado una_ 

parte de las sumas que éste deba cubrir como asegurador directo, _ 

luego el primero sólo se obliga frente al asegurador y ninguna re-

lación tiene con el asegurado. 

Julio Castelo Matrán y José Ma. Pérez Escacho54 definen 

el coaseguro como .1a: "concurrencia de dos o más entidades asegur~ 

doras en la cobertura de un mismo riesgo. De esta manera se horno--

geiniza cuantitativamente la composición de su cartera 11
• 

Afirmamos que el coasegurador exclusivamente responderá 

por 1a participación que ha asumido. 

Jacinto Feno11 Ceva55 dice de1 coaseguro: é.Queréis concu-

rrir conmigo para garantizar la totalidad de una cobertura que ex

cede a mis posibilidades? Había nacido el coaseguro ••.•. Por el 

coaseguro, el asegurador solicita el concurso de otros asegurado--

res que como él operan en e1 mercado de seguro directo. para que _ 

suscriban.directamente con e1 asegurado una parte del riesgo, o~ 

bien en .1.a misma póliz.a que el asegurador 11 abridor 11 ~stablece, o _ 

bien en pólizas separadas en las que se hace constar la éxiStencia 

y el reparto del. coaseguro .... 11 

El tratadista español ElÍas Izquierdo Mont~ro56 apunta 

54) Op. cit., p g. 17 
55) Op. cit., p gs. 31 y 33 
56) Op. cit., p g. 836 
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que por el coaseguro "Los diferentes aseguradores reparten entre _ 

sí el riesgo y la suma total asegurada, concertando previamente el 

porcentaje asumido por cada uno de ellos. Unas veces se suscribe 

una sola póliza con intervención de todos los aseguradores y otras 

se conciertan tantos contratos como aseguradores". 

Nuestra Ley General de Instituciones de Seguros dispone 

en su artículo 1.0 "Para los efectos de esta ley se entiende: 

I .. - Por coaseguro, la participación de dos o más empresas 

de seguros en un mismo riesgo, en virtud de contratos directos re~ 

lizados por cada una de ellas con el asegurado ......... " 

El coaseguro no es una figura per se como el contrato de_ 

seguro o el de reaseguro, sino que es una forma por 1a que 1as 

compañías de seguros pueden asumir riesgos en forma colectiva o 

sindicada. 

3.1.Retrocesión 

. Es ei reas·egUro tomado- por. e1 reasegu,rador a fin de ha---

llar auxi1io en una parte del riesgo que ha ~sumido frente al rea

segurado .. 

En palabras de Herrmannsdorfer57 • la retrocesión es un t~ 

57) Herrmannsdorrer 1 F., Techn1k und BedeutunQ der Rückversiche--
rung, München 1927 1 p~g. 186, citado en GerathewOhl., ap. cit •• 
Ve l.. I 
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po de seguro del reaseguro. 

En otro orden de ideas. debe entenderse a la retrocesión_ 

como un se~vicio de1 reasegucador al asegurador directo. debido a_ 

que si cuenta con buena retrocesión, el reasegurador podrá tomarle 

un porcentaje más alto en reaseguro a la cedente. 

Existen pequefias diferencias en 1a administración técnica. 

·pero en términos generales todos los comentarios que se viertan.en 

este estudio con respecto al reaseguro, son aplicables a la retro-

cesión. 

Podemos afirmar que la retrocesión se puede' ver desde dos 

facetas o ángulos diversos: primeramente, en términos económicos 

para ·e1 reasegurador retrocedente, es una medida que adopta en ~n

terés propio para estabi1izar sUs resultados y homoqeneizar .1as 

responsabi.l.idades que ha asumido.. En segundo. l.ugar, puede'· verse e.E, 

mo un Servicio prestado ai asegurador di~ecto. 

Nos encontramos aquí en aptitud de esbozar 1a manera en 

como opera una ºcadena internacionai de seguro, reaseguro y retro

cesión1158, que es de una increíbie comp1ejidad59 • 

Hemos mencionado que mientras mejor se distribuya _y_atom.!_ 

--·ce :un- ri·esgo, ·más capacidad, tendr~.n ~as ~ompañíaS: surge, de _ahí•

'una i~terrogante:. ¿puede una ~Ompa~ía de seguros o de reaseguros_ 

saber y contro1ar exaetamente qué porcentaje de participación-o~-

58) Denominación dada por el autor. 
59) Se aneXa un esquema de distribuc16n de riesgos, 1a cua1, desde 

1uego, es hipotética. El objeto es mostrar en un cuadro e1 mé
todo de operación. 
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que capacidad _se ha agotado con respecto a un determinado riesgo? 

La respuesta a todas luces parecería obvia y se podría ~ 

afirmar que una compañía, al suscribir un seguro o un reaseguro, _ 

sabe perfectamente el porcentaje de su participación. Y sin-elnbar-

go, no es así. Paso a demostrarlo. 

Una compañía de seguros suscribe un seguro con una suma 

asegurada muy eleVada. Toma·una parte muy baja y e1 resto lo cede, 

en coaseguro, a otras compañías de seguros; otra más 1a envía a·su 

reasegurador primario en sus contratos automáticos, además de ce--

derle facultativamente, si es el caso: otra parte se 1a dá a su c2 

rredor para que la coloque (por lo g~neral en el extranjero), es-

parciendo y distribuyendo el ries.go .. Como ya habíamos apuntado an

teriorménte, e1 corredor es un in~ermediario entre ei aseg~rador _ 

directo y 1os reaseguradores, que se· enca~ga de distribuir 1os 

riesgos, por 1o cuai cobra una comisión. 

Puede 11egar a ocurrir que un asegurador directo co1oque_ 

un determinado riesgo con· varios reaseguradores, uno de 1os cua1es 

funge como su reasegurador líder. debido a que es a quien le cede_ 

1a mayor parte de su neg~pio y -en mayor proporción. Pues bien# al-_ 

guno de .. ~~~~ .. -~tros reaseguradores qui~á retroceda a ese ~ismo reas!:. 

gurador # -~~est~ón que haría q1:-1e tuV . .:Lera· Otra· porción .del .mi~mo 

riesgo. A su vez, si el. asegurador da a ~n ·corredor parte d~.- ~se_ 

mismo riesgo para que lo coloque y distribuya, podría darse :~·i ca

so de que otra pequefia porción 11egara a manos del reasegurador __ 

primario o 1íder. 
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En efecto, al ir reasegurando y retrocediendo pequeños 

porcentajes, éstos podrían volver a llegar a manos de aseguradores 

y reaseguradores que ya participaban anteriormente en el mismo 

riesgo_ 

En muchas ocasiones sólo se averigua el porcentaje corre~ 

to al acontecer un siniestro, con el cual se inicia la cadena de 

reclamaciones y sólo así se sabe la participación correcta. 

Afirmamos io anterior porque cabe recordar que una compa-

ñía r~aseguradora tiene oficinas de representación en diversos pa~ 

ses, y es posible que un mismo riesgo 1e llegue por diversos con--

duetos, esto es, que un determinado porcentaje se reasegure o re-

troceda en otros países donde se encuentren oficinas de dicha 

compañía. 

Hemos tratado de expÍicar, en forma senci11a.y breve, el_ 

funcionamiento de ta1 cadena, pero no es difícil entender que en _ 

la práctica _cotidiana es una operación sumamente intrincada; no 

obstante, resul.ta imperiosa y vital para la economía mundial. En 

efecto, reflexiónese# por un momento, en 1as consecuencias que pu~ 

·de acarrear una mal.a colocación de las retrocesiones e~ l~s-- se9u:-_ 
ros contratados dentro.de cualquier país: el.crecido valor de cieE 

., ....... ' 

tos bienes '(pl.'a;{tci.s i..ilaü.S'tria'ies, barCOs I aVi.Ori.e"s) 6 er él.evado 

importe de ciertas rei.Spon:SÉl:bil'.idadéS Civí-J..eS (cOnt'a·minaciones nu--

cleares, petroquímicas, etc) puede dar al traste con los recursos_ 

de una o más empresas reaseguradoras, que tras de sí podrían arra~ 

trar a los asegurados y eventualmente afectar en forma grave 1a e

conomía del país. 
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Retrocesionario (RR1) 
Responsabilidad: 25% ex 50% 
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ex fi% = b. 5% de la suma asegurada Críg.inal._. 

Reasegurador (R1) 
Reaponaabilided: 25% ex 60% 
ex-· 20% =. 4% de l"a aUma asegurada original . i 

Retenc16n: 50% = 2•1r/ 
de la suma asegura~e original 

----o,- D2--- --D3 - 04 __ D5 
Asegurador directo CD1) 
(Retenci6n:_ 20%

_-de,,20% • 4% )- - 120% }a% 120% __ \2~% J20% 

Riesgo original , 
Suma asegurada: 100,iooo, aoo 

De acuerdo con este análisis, las participaciones siguientes son conservadas 
por cuenta propia: ' 

5 aseguradores directos cada uno participando con 4% 
20 reaseguradores · cada uno participando con 2% 
80 retraceaionarioe cada uno participando con 0.5% 

del riesgo original (=20%) 
del riesgo original (=40%) 
del riesgo original <~40%) 
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Capítulo III. Concepto y Régimen Jurídico del Reaseguro 

Como se habrá podido apreciar, el contrato de reaseguro es 

una figura dotada de muy variados ingredientes: complejidad, ampli-

tud de manifestacionest bases técnicas, internacionalismo y trascen 

dencia económica; de ahí su interés e importancia· para 1.a economía_ 

mundial .. 

Hemos visto los aspectos histórico, financiero y operativo, 

así como sus· diferencias con otras variantes del seguro. 

Hemos señalado también que el reaseguro es un contrato in-

dependiente de1 contrato de seguro, por lo que nos corresponde aho

ra me,ncionar al.gunos conceptos y anal.;tzar su régimen jurídico. 

I .. Concepto del Reaseguro 

Previamente al aná1isis de diVersos conceptos, se torna __ 

indispensable expresar que c.onforme se ha desarrollado e1 reaseguro, 

su --co-ncepto ·ha evolucionado, -de tal .manera que _pode~qs a_severar -~ue 

son siete los conceptos que de éi se han vertido~ .. 

·En pr.imer. 1ugar #··.hi~.tóriq~n:i~r>-~~- P~E7,d:~- i.nen?ionarse como re~ 

·seguro l.a -figura por. la qu_~_ .. :un as.egurado_r ªf3:SJuiría l.as obligaciones 

origina1mente asumidas por otro asegurador que había caído en ban--

carreta. que deseaba abandonar .su negocio o que había muerto. Para_ 

que pudiese asumir tales obligaciones el segundo asegurador, se re-

1) Véase GerathewBh1. op. cit., Vol. II, pág .. 664, quien en f'orme 
metódica expone de manera similar dichos conceptea. 
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quería el consentimiento del asegurado. 

El segundo caso ocurría cuando e1 asegurador se encentra--

ba a punto de caer en bancarrota, con problemas financieros o a pua 

to de fallecer~ el asegurado acudía a otro asegurador. 

Un tercer caso ocurría cuando el asegurado, al dudar de la 

solvencia del asegurador, exigía ·a éste que respaldara con a1guna _ 

garantía su sol.vencía, lo cu~l perm.itía: al asegurado ejercitar.

acción contra el fiador. 

Otro supuesto se presentaba cuando el asegurado, para po-

nerse a salvo de la insolvencia.del asegurador, tomaba un segundo_ 

seguro, con el que se cubría de tal riesgo de inso1vencia, caso en_ 

el que ei segundo aseguiador asumía subsidiariamente ia.responsabi-

1idad con e1 asegurador primario. 

Una nueva fo.rma se daba cuando e1 asegur~dor tenía derecho 

a tomar un segundo seguro a nombre y por cuenta de1 asegurador in-

solvente, quien sin embargo continuaba siendo responsab1e frente al 

aseguradO. 

-Por otra parte, también 11egó a considerarse como reasegu

ro 1a contratación de un seguro a favor de un terCero. 

F,i.n~l.mep~e,_,. P!=>~ -.r~~·~~9~:c:_~ -~e entendía ,-el.,, seouro contratado 

.para e1 r~mbOl_so de 1a prima. Presumible~ente, ·esto significaba que 

si e1 asegurado no era indemn~zado pOr el asegurador original· a pe-

sar de la ocurrencia de un siniestro, recibiría por 1o menos el 

importe de 1a prima por parte de otro asegurador. Cabe mencionar 



- 58 -

que esta figura tiene aún ahora, a 1o menos en nuestro sistema ju--

rídico y con ciertas variantes, un reconocimiento 1egal, aunque en_ 

1a práctica es punto menos que desconocida: se trata del. llamado 

contraseguro, que es 11 ...... el convenio en virtud del. cual una 

empresa de seguro~ se obl.iga a rein~egrar al. contratante las primas 

o cuotas satisfechas o cubiertas, cuando se cumplan, determinadas _ 

.condiciones" (art. l.O, frac. II, d~ l.a Ley General. de Instituciones 

de Seguros._). 

Henry T. Kramer2 sustenta que el. reaseguro es una forma de 

sequ:ro. 

Ahora bien, en 1a actualidad existen diversas concepciones 

de 'l.a palabra reasegurO. Menc.ionaremos· algunas de. e.ii·as para P.oder..:_ 

tener una idea ciara. 

En opinión de Ju1io Caste1o Matrán y José Ma. Pérez Esca-

cho3, "reaseguro es un instrumento técnico que uti1iza una entidad_ 

aseguradora para conseguir 1a compensación estadística que necesita, 

igua·1ando u ~homogeneizando 1os riesgos que componen su cartera de 

bienes ·asegurados, mediante ia cesión de parte de e11os a otras en

ti'd¡;._des· • ~ •·• '. •·• ·e1 reaseguro sirve .. para distribuir .entre otros: ase-

gUradore's··.·ios ·excesos en l.os 
'•"' . 

r~esgos de más V'o1.umen, permitie-ndo ei 
asegurador directo operar sobre una mas·a· de riesgos ·aproxi.til.adamen:te 

igual.es ....... " 

2) Kramer, Henry T., en su obra The Nature o~ Reinsurance. pub11ce
do en Reinsurance, op. cit •• pág. 4 

3) Diccionario Besico de Seguros, pág. 126. No comparto ia opini6n 
de eatos autores cuando afirman que el reaseguro se d~stribuye -
entre otros aseguradores, pues cama también más adelante critic~ 
ré, no ea cierto que ei reaseguro se distribuya únicamente a o-~ 
trae entidades ·aseguradoras, sino tambi~n a ccmpan!as de reaeeg~ 
ros. 

1 
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Retomamos aquí las palabras de DÍaz Bravo 4 , cuando dice 

que: 11 
........ el de reaseguro no es más que un contrato de seguro de_ 

segundo piso ......... no está llamado a satisfacer las necesidades de_ 

cobertura del público en general, sino ..... de apoyo financiero de_ 

los aseguradores, luego funciona conforme a un mecanismo diferente••. 

Jacinto Feno.11 Ceva 5 señala .la manera en que distingue al_ 

reaseguro: '1Voy a garantizar una cobertura que resu.lta excesiva pa-

ra mi economía. Fijada la parte que asumiré por mi cuenta, ¿cuánto_ 

de lo que excede queréis asumir cada uno de vosotros o vuestros gr~ 

pos financieros?": tal es el modo como él 1~ capta, y continúa di--

ci-endo: '-'Por e1 reaseguro, e1 asegurador suscribe la total.idad del._ 

-riesgo con e1 asegurado. y de::_spl.aza todo· su sobrante (después de fi

jar .e1 capital. que ha ~ecidido conserv~r) a uno o varios reasegura-

4. dores ....... El. asegurador cóncierta con e1 asegurado· i·a cobertura _ 

total del. riesgo .. Es responsab1e ante él. de 1a totalidad de 1os si-

niestros a indemnizar ....... E1 Reaseguro ha nacido de una necesidad 

económica y técnica del. seguro hace posib1e indemnizar cual.--

quie~ importe reparte por todo e1 mundo y pul.veriza ias con-~ 

se_cuencias de l.os riesgos". 

- Tene~~s~ así qÚe ei· rease9urad0r asume 'una parte o l.a ·.tota-

1idad de un riesgo, o .Sea·, ... c:Ubre la resp~nsa~i1idad de ·1a cedente;_ 

en caso de reclamación, responderá hasta pe~ la cantidad o suma as~ 

gurada que se ha obligado a cubrir. 

4) Dp. c1t., pág. 142 
5) Orígenes y pr1ncip1oa coaseguro y reaseguro. Revista Mexicana de 

Seguros, NQ 258, Vo1. XXI, septiembre de 1969, págs .. 31 y siga. 
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Por su parte, Elías Izquierdo Montoro 6 dice que ''es el se-

guro que cubre el riesgo que asumen los aseguradores al estipular _ 

los contratos de seguro directoº, y añade que con tal. figura se re-

sarce el. daño patrimonial. de l.a cedente al realizarse el evento si-

niestra1, e indica: "Es, como el seguro de reSponsabilidad civil, _ 

un seguro que cubre el riesgo nacido de una deuda. El Reaseguro 

cumple U:na función técnico-económica de la mayor importancia". Para 

finalizar 1 e1 mencionado autor apunt.a que ninguna cedente podría 

operar a no ·ser por la existenciá del reaseguro. 

Por lo que a nuestro derecho se refiere, en el artículo 10, 

fracción XI de 1a Ley General de Instituciones de Seguros se encueE 

tra .contemplado eL concepto: " ...... el.· contrato en virtud del. cual_ 

una empr~sa -~e seguros toma a su cargo tOt~l. o parcialmente un ríe~ 

go ya .cubiertó por o_tro_ o el remanente de daños que exceda de .l.a 

cantidad asegurada por el. asegurador directo ......... ."º 

Dicho concepto adol.ece de fa~l.as, las cual.es ·critiba Díaz_ 

Bravo 7 en l.a siguiente forma, a l.a que nos adherimos: 

1.- En pri~er l.ugar, no únicamente.entre aseguradores se 

cel.ebra el contrato, pues como es bien sabido. existen empresas de

dica.das e~c1usivamente a actuai como reaseguradOI:=as; 

2.-· No asume el reasegurador un rie~go.y~ cubierto por l.a 

~cedente, pues entonces, c;::omo. meñciOria.iri'os· en· -ei· c_apítu-J.o anterior·.;·-....;... 

se trataría de· :..in co~seguró._ Además, .como ta~ié"n indicaremos .l.í--

neas más adel.ante, el. único responsable frente al. asegurado es el_ 

6) Op. cit., pég. 836 
7) Op. cit., pég. 1t.3 
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asegurador. (Díaz Bravo apunta que es un riesgo autónomo). 

3.- En el caso de que el reasegurador tomara el remanente_ 

de daños, se trataría de un coaseguro mancomunado. 

Tenemos pues que resulta ser -como ya se dijo-, un seguro_ 

de segundo piso. 

En este sentido cabe afirma~ que el reaSeguro no finca re-

l.ación jurídica con el asegurado original., frente- al cu_a1 el rease

gurador no asume obligación alguna. Los riesgos cedidos por ei ase-

gurador son objeto de un contrato nuevo, totalmente distinto del 

primero, el cual, no obstante, sigue subsistiendo en todo su alean-

ce. Este hecho no concierne en nada al asegurado, el cuai no ha in-

tervenido en el nuevo contrato. 

·n·e ahí se desprende·· que el aseg~rado no· puede ejercer so-

bre e1 re-asegurador ni acci.~n directa ni priv1l.egio~. Pero cabe 

~quí .cuestionar: ¿procede 1a subrogación de1 reasegurador? 

Qué ocurre_ si -por ejemp1o-, un reasegurador quiere ejerc~ 

tar acción contra un tercero responsab1e que sabemos ha causado un_ 

daño y 1a_ compañía cedente no _ejercita acción a_1gun~? 

Ta1 interrogantes~ abordó en e1-VII Encuentro Nacional de 

.. :la Asociación co,:tpt)ibi_ana de Derecho de Seguros __ (caii·, 1981i por 

Díáz Br?tv.o, ·c9~ ~-~~ sigu3:e~t~s·_ casos po·s~bles 9 : 

11 1. - Por reiaciones de Order.. soc"i.al ,· quizás económico o tal 

vez de parentesco, los dirigentes de l.a empresa aseguradora resue1-

8) V~ase al respecto 'El Reaseguro de 1os Ramos Generales, p&g. 39 
9) El derecho de le subrogec1Ón en el contrato de seguros, Co1omb~a 

1981, pág. 142 
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ven no ejercitar acción alguna en contra del tercero responsable ~ 

del daño. 

2.- Dicho tercero es también asegurado de la misma empresa 

aseguradora, por lo que, ·al hacer uso de la subrogaci6n, la empresa 

actuaría en contra de sus propios intere.ses .. 

3.- Por razones d~ política operativa, la empresa no actú~ 

en contra de cierta::; person.as o entidades (~nncionarios públicos, _ 

órganos de gobierno, instituciones cari.tativas o filantrópicas, ce.!! 

tros docentes) 11 
.. 

Pu.es bien, podemos afirmar que no procede la subrogación _ 

del reasegurador, debido a que -reiteramos- no existe n~ngún víncu-

1.o en·~re ·la rélación asegur~do-compañía de seguros con l.a relac.ión_ 

cedente-reasegurador, pudiendo· existir únicamente ta1 figura- e,n .1_a_ 

prime-ra re1ación mencionada. (Art .. ··· 1·11· de :La Ley Sobre e1 Contrato_ 

de Seguro). 

2. Régimen Lega1 

··~-~~-,.9_~~5=> ___ :1:·!=> ~J:temOS indiCá.do en puntos /an·teriores_¡ no -se_ en-·-

. cU_~nt.r~. r~9~l~d~ ·en ·nuestro país e1 contrat_o· de .reaseguro. Nue_stra_ · 

i.ey Sobre el 'contrato de· Seguro no ha~e referencia a:lguna -a él; 1a_ 

Ley General de Instituciones de Seguros, por su parte, se limita a_ 

definirlo en la forma antes comentada, así como a recomendar a las_ 
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aseguradoras mexicanas que cedan en coaseguro o reaseguro 1os exce-

dentes de sus 1ímites de retención Cart. 37) en forma tal, si optan 

por el reaseguro, que se opere una adecuada diversificación de 1os_ 

riesgos que asuman Cart. 38), y, por último, a disponer que 1as in~ 

tituciones concesionadas para operar exclusivamente como reasegura-

doras deben ajustar sus ope~aciones a lo prev~sto en é1 Título Pri

mero de ia·propia Ley {art. 76), con 1as salvedades propias de su 

especialización (art. 77). 

Ahora bien. surge aquí un punto interesante al comparar 

los conceptos de seguro y de reaseguro_, pues el reasegur~dor, en t~ 

do caso, se obiiga a pagar una suma determinada de dinero ai verif~ 

car.se 1a eventualidad prev:ista en e1 con.trato. seg~n· reza la s~n

da parte de ia definición consignada -en ei art. io de ia Ley Sobre_ 

ei Contrato de Seguro. 

3. Ei Reaseguro en ei Derecho Comparado 

.. ~C?~~-·-~~~'?·s .. :P~~~~º. ·-~~=.~:"~~, · ~-~:~.',c.~~:t:-~ªt:<? :~_n C:~~~~~t~ es: por_ 

demás .~~-~~l.~j~_,_ ~~~or::t-an:t::~- "!'_.de ·~rascendenc:ia internaci_onal. 1 por 1:º 
que podría· .suponerse que l.os países ·cuentan con un sistema de regu-

lación para esta figura, pero como ya se vio, en la práctica no es_ 

así. 
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En efecto, en la gran mayoría de los países, inclusive en_ 

los países jurídica y económicamente avanzados, no existe una regu-

lación exclusiva para el contrato de reaseguro. 

En Alemania, por ejemplo, el artículo 186 de la Ley Sobre_ 

el Contrato de Seguro10 se concreta a aceptar la operación del rea-

seguro, sin mayor aclaración. 

Otro tanto ocurre .en la Ley Federal Sobre el Contrato de _ 

Seguros, de Suiza (art. 101). 

El panorama es el mismo en otros países: Guatemala (artíc~ 

los 1020 a 1023 del Código de Comercio; el artículo 1021 dispone __ 

que en lo no previsto por las partes, se aplicarán las normas ínter 

nacionalmente reconocidas) 11 ; El Salvador (artículos 1499 y 1500 ~ 

del Código de Comercio) 12 ; Colombia (artículos 1134 a 1136 del Códio_ 

go de Comercio) 13 : España (artículo 77 de la Ley de Contrato de Se

guro> 14. 

Ello ha permitido al tratadista alemán Christoph Pfeiffer15 

afirmar que la única base legal del reaseguro- son los contratos 

mismos celebrados entre cedente y reasegurador .. 

·10) Su nombre correcto ea Versicherungs-vertragsgesetz del 30 de m~ 
yo de 1908, rerormada el 20 de diciembre de 1911. 

11) C6digo de ·Comercio de Guatemala, Editor-Rudy Edgardo de Le6n, 
Guatemala 1978, pág .. 102 · 

12) Código de Comercio de la República de El Salvador, Editorial 
Centro Gráf'ico, 3a .. edición, El Salvador 1982, pág .. 362 -

13) Nuevo Código de Comercio de Colombia, Biblioteca Actualidad Ju
rídica, Bogotá 1971, pág .. 249 

14) Ley de Contrato de Seguro, de 8 de octubre de 1980. Editorial 
Trivium, Madrid 1982, pág .. 747 

15) Preif'rer, Christoph, Einführung in die Rück-versicherun9 1 Edit~ 
rial Gabler, Wiesbaden 1976, R. F .. A., págs. 13 a 15 
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Existe una excepción, como en todo. 

En efecto, según investigación que hemos rea1izado, sólo _ 

un país cuenta con un sistema normativo para el reaseguro: se trata 

de la Ley núme~o 56 del 20 de diciembre de 1984, mejor conocida co

mo Ley de Reaseguros de Panamá16 , que más que regular dicho contra

t·o dedica su articul.ado a la normación administrativa de las empre

.sas .r~·aseguradoras. Eri efec~o, la mcncionr'.!lda ley ·consta dé ·72 

artículos, divididos en XI capítulos. 

En su capítu1~ I contiene las disposiciones general.es, de_ 

l.as cual.e
1

s caben destacar su art. 152, que consagra l.a definición. 

En e1 capítu1o II se regu1a 1a integración y facu1tades de 

l.a Comisión .Nacional. de Rease_qut;os. 

·En e1 capítulo V se menciona la manera en que deberán in--

vertirse e1 capita1 y las reservas. 

De 1os corredores de reaseguro se ocupa e1 capítulo VI. 

El capítulo VIII versa sobre 1as inspeccíones que Puede 

realizar 1a Comisión Nacional de Reaseguros, a través de la super--

- intendencia de ·Seguros y Reaseguros, _asJ como las prohibiciones que 

pesan .sobre .1as <empz:esas reasegu:r:.adoras .. 

-Los·.-.a~~ás ~~p~_:t:ui~~ ~-~~l.an· de1· manejo administrativo de, 

.. 1as empresas .. 

Se trata, pues, de una ley de policía, que·. por lo mi~mo,_ 

queda enmarcada dentro del derecho administrativo y no en el dere-

cho privado de los seguros. 
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De todo lo expuesto debe concluirse que el reaseguro, como 

contrato, es una figura re_gida, hasta ahora, casi excl.usivamente 

por las prácticas, principalmente internacional.es; tratándose de 

contratos domésticos, no cabe duda de que les son aplicables 1as r~ 

glas generales de 1a contratación mercantil. y, supl.etoriamente, 1as 

de l.a contratación civil.. En los países de derecho consuetudinario, 

como es sabido, la práctica y l.os precedentes judicial.es constitu-

yen· l.a base· fundamental Para l.a interpretaCión de tales contratos. 
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Capítu1o IV .. Naturaleza Jurídica de1 Reaseguro 

1,- Legislación y Doctrina Mexicanas 

En el desarrollo de los capítulos anteriores se ha mencio-

nado la evolución del reaseguro, su función económica, importancia_ 

y operación: hemos hecho referencia de .manera breve ·a la comp1eja _ 

técnica del reaseguro, stis formas y clases: hemos vi.s"to sus.difere!l 

cias con figuras que a simple vista son muy semejantes. y enfocado_ 

distintos conceptos del reaseguro; por otro lado, se ha comentado 

su régimen legal, tanto en el ámbito doméstiCo como en el derecho 

comparado .. 

En es~a par~e d~~.e~tudio corre~ponde examinar su natural.!:_ 

za jurídica, no sin antes recordar que, como hemos indicado, su re-

gu1ación normativa a n1ve1 mundial es p~ácticarnente nu1a, por 1o ~ 

que nos avocaremos a analizar más que 1a legislación, 1a doctrina 

mexicana, por demás escasa, y la doctrina extranjera. 

Unicamente sabemos de tres autores mexicanos que tratan 1a 

naturaleza jurídica ·aei rea,seguro. 

Díaz Bravo1 conc1uye que e1 _Ct?"."ltra.to de· reaseguro· no es 

.otra cosa que~-;, coñ.tra·ta:··a.~· se9ú.ro; clfirma·.ei··r'eferido··auto·r.que~ 

11 A ·la luz del dere.Cho .. pC:sitivo ·mexican~ 1~ con~1usión d~be ser .. J.a ~ 

misma: el reasegurador se obliga a resarcir un dafio -la suma desem~ 

bolsada por el asegurador directo- o,, si no quiere verse daño en _ 

tal desembolso, a pagar una suma determinada de dinero al verifica.E 

1) Op. cit., pág. 144 
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se la eventualidad -pago por parte del asegurador- prevista en el _ 

contrato de reaseguro; el cedente, por su parte, se obliga a pagar_ 

la prima de reaseguro estipulada". 

Por su parte, Luis Ruiz Rueda2 se concreta a apuntar que: 

el reaseguro, que consiste en el contrato de seguro que los_ 

propios aseguradores celebran con otros aseguradores (reasegurado--

res) ........ " 

Por Último, Raúl Cervantes Ahumada3 indica que el rea.segu-

ro" ....... es una forma especial del seguro contra la responsabili--

dad ••••• la reaseguradora asegura a la reasegurada contra las res

ponsabilidades contraídas por-ésta en los contratos de seguro que __ 

ha ·é::::'el.ebrado"; 

2.- DoCtrina-Extranjera 

. . 

Amador-~García-Carrasco4.:: .. ~p~rl:t:~ ·-~~,~ .~~· .. :.:r_~~~eguro -~'es ún -e~!!, 
·_tr_ato de s_e9uro, .. y. de idéntiC:a .~atu.r~1eza ·jurídica que éste ..... ·:· ~trO 

autor español, Joaquín Garri9ues 5 ,· señ.a1i;l ··que: "E1. reasegurador cu-

bre, pues, 1a responsabilidad del asegurador frente al asegurado. 

Z) 

3) 

Ruiz Ruede, Luis., E1 Contrato de Seguro, Editorial Porrúa, S.A., 
1a. edición., México 1978 
Cervantes Ahumada, Raú1., Derecho Mercanti1, primer curso, Ed1-

_tor1al Herrero, 4a. ed1ci6n, Mexico 1982, pág. 587 y 5BB 
4) García-Carrasco., Amador., Naturaleza 3ur1dica del Reaseguro, pu

blicado en la Reviste Mexicana de Seguros, año 1975, pág. 31 
Garrigues, Joaquln, Contrato de Seguro Terrestre, Madrid, 1973, 
pág. 134 

5) 
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Es el seguro de otro seguro ........ no se reasegura e1 mismo ri"esgo_ 

asumido en el contrato de seguro, sino 1as consecuencias patrimoni.e 

l.es que para e1 asegurador tendrá el. cumplimiento de' sus ob1igacio

nes en aquel contrato. 11 ·de la misma manera opina Rodrigo Uría6 al. 

seña1ar que: "El· reaseguro es una modalidad de1 seguro que cubre e1 

riesgo·que asumen 1os aseguradores a1 estipular los contratos de S!:_ 

guro directo con sus clientes • · ...... Es, por tanto r el.. reaseguro ...:c.!:!. 

mo e1 seguro de responsabi1idad civil- un seguro que cubre e1 ries-

go de que nazca una deuda .. 11 

Ignacio de Casso y Romero y Franci~co Cervera y Jiménez-A..!_ 

faro 7 , también españo1ea, escriben que es " ...... un segundo seguro_ 

que c1:1bre. ·1a responsabi1idad del. aseguradC?r •••.• "; de l.a misma 

opinión s·on Broset~- Pont y, fuera de España, Ehrenberg8 • Henry T. _ 

K:C-amer 9 , quien anota que: "Reinsurance is. a form.of insurance 11
: E._ 

R. Proe1ss10 , en su obra Einfilhrung in das Rückversicherungsrecht._ 

comenta que en su opinión es un contrato de indemnización (·respons!!._ 

bilidad). Por su parte, GerathewOhi afirma que: " ••••• a treaty for 

the transfer of risk from the ·direct insure·r to the reinsurer is ª!! 

insurance -contract in the strict .. sense of the word". Se inclinan 

también por la na_turaleza aseguratiVa --dei ·reaseguro, Eai·renzwe19 ·,. · 

Gierke, Vivante, Donati, Brunetti, Ripert-,. Hema"i:'d, Hillp~ri.n, Picard 

6) Ur1e, Rodrigo, Derecho Mercant11, Madrid, 1960, pág. 503 
7) Diccionario de Derecho Privado, Editorial Labor, Tomo II, re1m-

presión, 8arce1ona 1954, pág. 3249 
8) Citado en el Diccionario de Derecho Privado, cit., pág. 3250 
9) Kramer, Henry T., The Nature oF Reinsurance, publicado en Reinsu 
~· op. cit •• pág. 4 

10) Citado en El Reaseguro de 1as Remos Generales, pág. 30 
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et Besson, Herrmannsdorfer, etc. 

En cambio, Pothier, Baldasseroni12 y algunos otros afirman 

que se trata de un contrato de fianza, pues el asegurador es un po-

sible deudor de su asegurado en caso de siniestro. 

Algunos otros, como Emerigon13 , pretenden darle naturaleza 

de mandato, al afirmar que: "El. reasegurador confiere un mandato a1 

asegurador-reaaegurado a virtud del cua1 éste actúa en su propio· 

nombre , pero por cu en.ta de aqué 1". 

Finzi y De Mori14 consideran que se trata_de una cesión 

del contrato de seguro por cuantoº····· e1 reasegur~dcr ~virtud_ 

de1 contrato que estipu1a con e1 asegurador asume 1a posición jurí-

dica de éste al que sustituye, aunque con efectos l~mitados --- •• de 

forma que e1 tercero cedido {asegurado) no ve en ningún ~ome~to es

tab1ecidas sus relaciones en forma directa con e1 reasegurador~ce~ 

sionario 11
• 

Entre los que postu1an que se trata de una asociac1ón en 

participación se encuentra Ehrenberg15 , quien afirma que º1a divi--

s ión- -C! par-tlcipac ión __ re_s_j,.qe~ __ ~r:i: _ ~-~ _ -~-i~~'? ___ r ie~~~--~.'~-~9'!':1::~do entre e1~ 

asegurador que ce~e· una, pa.Í:'te de ,é1 y .. retiene otra .y el asegurador_ 

q~e as~~~ .·1a .cedi.dau .. 

16 " Voi:gt ~ª~atiene que "e1 reasegul:-ador al participar- en to-

dos 1os riesgos que asume e1 asegurador-reasegur~do, y en 1os bcne-

12) Id. pág. 51 
13) Op. c1.t., pág. 53 
14) Citados en ~roseta, pág. 54 
15) Autor que anteriormente consideraba que si era un contrato de 

seguro. Véase Broeeta, pág. 57 
16) Idem, pág. 58 
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ficios y pérdidas, se convierte en socio del asegurador" .. 

Por ú1timo, Persico17 postula que como se sustenta en l.as_ 

bases técnicas de1 seguro, debe otorgársele la misma naturaleza. 

3.- Opinión Personal 

Ya en los puntos anteriores hemos analizado algunos auto-

res extranjeros y mexicanos en cuanto a su opinión acerca de 1a na

turaleza jurídica del contrato en cuestión; nos hemos reservado ei_ 

presente. punto para. anal.ízar y cri~icElr. al.glln.as de dichaS: teOría.s,_ 

que creemo.S son inaceptabl.es, para final.m~nte e-mitir nuestra o.Pi-:--

nión. 1a cual, creemo~, aporta un e1emento nuevo a ia natural.eza j!:!. 

rídica-que se le pretende dar al reaseguro. Previamente a la apor~ 

ción que hemos mencionado, explicaremos por qué consideramOs que no 

.. P_~~~.~ ~:5-~~i-~arse a ninguno de l.os otros contratos a 1os que se le 

pretende equiparar. 

No se trata de un· mandato~ pues e1 ·Supuesto mandante -a.se_ 

gurador o reasegurador- no encomienda al. pre·si;;,~to m~ndat'ario reai·:i

zacic5n al.~u.na de -a~t~~ jur.ÍdÍ.cos, ni e1 .hipotético maridata17i.o ·se o.:. 

bl.iga a realizar1os por cuenta de su contraparte. 

Tampoco existe una asociación en participación, ya que e1_ 

17) Pers~co 7 Navissimo Digesto Italiano. Tomo XV. pág. 858 
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reasegurador no efectúa, previamente, aportación alguna de bienes o 

servicios al asegurador para que este realice con los mismos uno o_ 

varios actos de co.mercio o explote una negociación mercantil: por _ 

e1 contrario, es e1 asegurador, supuesto asociante, el que efectúa_ 

un pago o prima al reasegurador a cambio de que éste se obligue a _ 

efectuarle el eventual pago de una suma sólo posteriormente determ~ 

nabl.e. 

Menos aún podríamos aceptar que se configura Una fianza. _ 

pues en modo alguno se obliga el reasegurador ·en forma subsidiaria_ 

o solidaria con el asegurador, a cumplir ia ·obligación que este úi-

timo asume frente ai asegurado. 

Opi.namos que el reaseguro es un contrato de seguro de i:es

ponsabi1idad civil, pues e1 reasegurador se ob1iga a indemnizar (a_ 

pagar una suma de· dinero) a1· reasegurado (cedente), ai·verificarse_ 

1a eventua1idad prevista en ei contrato. 

En efecto, 1a eventua1idad prevista.es e1 surgimiento, pa

ra e1 asegurador directo, de 1a ob1igación de cubrir 1a indemniza-

cián resu1tante de1 siniestro previsto en el contrato de seguro. 
-- - ----- ---

Podemos afirmar que e1 reaseguro facuitativ~ es un contra~ 

to pues su 'existencia está vincul..ada a la de1 ·contrato 9-e. i:;egu~~ y_ 

s'ólo 'sti:c-'te Etfe'.é:to's mientras·· J:Os. Sti.rta eSté ú1t.:lm0 .. 

En cuanto a1 reaseguro auto~ático, configura·,- ademáa •. un 

contrato de reaseguro sujeto a ia condición suspensiva de 1a cele-

bración, por parte de la aseguradora, de 1os contratos de seguro __ 
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previstos en el primero, que quedarán reasegurados ipso facto, en -

la medida en que se ajusten a los términos que se hayan establecido 

en el contrato de reaseguro. 

Por lo anterior, podernos indicar que se trata de un contr~ 

to subordinado, pues su nacimiento. vigencia y extinción dependen _ 

de la existencia del respectivo cont~at~ de segur9. 

Como habíamos afirmado anteriormente, en e1 caso de contr_!!. 

tos obligatorios, al momento de celebrarse un contrato de seguro. _ 

bajo las circunstancias·y condiciones previstas, automáticamente se 

encuentra reasegurado. 

En cambio, no creemos que se trate de contratas de adhe--

sión, pues existe la posibilidad de que se pacten 1ibremente con e1 

~easegurad~ las condiciories y cl.áusulas con arreg1o a las cua1es se 

operará la cobertura reasegurativa. 

Finalmente, podemos señalar que 1os atributos de1 contrato 

de reasegurp son: 

Nominado, puesto con su nombre es amp1iamente conocido._ 

y así se le menciona en 1a ·Ley Generai-·.de" Instituciones_ 

~e seguros; 

·AtíP'ié'o'; por razón de que··~~o-· está - l.egaimen,te ·reg.:u:1~.9.~ ;_ 

·BilEit.era:l; pues· genera obl.-igaciones y. derech~s para am--

bos contratantes; 

Oneroso. pues cada parte reporta obligación de pagar una 

suma de dinero en beneficio de la otra; 
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- Aleatorio, pues al celebrarse son. desconocidos los re-

sultados económicos, que pueden significar ganancia o 

pérdida para alguna de las partes: 

Accesorio o subordinado, pues depende de la existencia 

del independiente contrato de seguro; 

Tracto sucesivo, pues su vigencia se extiende durante un 

lapso más o menos amplio; 

De buena fe, como .. todos los contratos. 
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4. Posibi1idad de Régimen Lega1 

Al elaborar el temario del presente trabajo se nos ocurrió 

planear una propuesta de régimen legal. pues consideramos que e1 

contrato de reaseguro (como ya hemos expuesto) no es idéntico a1 

contrato de seguro. por lo que no le pueden ser aplicables todas 

las reglas legales dictadas para éste; además el hecho de que revi~ 

_ta t.3.n~a impor-ta"ncia a_ nivel mundial. (como tambi.én hem~s expuesto._ 

íncJ.usive en el mundo socialista) • pue~ co~o ya sabémos, a través 

de él se maneja una gran parte de 1as finanzas internacioriales~ nos 

hizo considerar necesaria la creación d"e un· orden normativo que 1o_ 

regule. Al ir elaborando el presente estudio, se nos hizo máa impe

riosa la necesidad de proponer tal sistema normativo. 

Sin embargo, a1 meditar detenidamente s9bre e1lo,, hemos 

1legado a ia conc1usión ae que dicha 1ey no puede ser (corUo. 1o han_ 

hecho los panameños), una 1ey de un estado, una ley nacional de un_ 

país determinado,, sino que debe tratarse de una ley'·internaC:iona-1,,_ 

esto es,, del derecho internacional priv.ado. 

En efecto, como podrá apreciarse, en el curso de este tra-

bajo hemos·--p~ntua1.izado. 1a necesidad e importanci_a que _r~vi~~~. y 

poco Únporta si se trata, de países subdesarro1'1ados y pobres o de 

--·1os ·:países. ·a1.t~mente. ·desarroJ...+~~º.~·-. y ~,~,~!1_3:_f.ica_?~.s-; o, por· ú1timo_,, 

·de :países· de economía .s0c~a1:_~st~: se -·~_xp~~sarOn l.as razones .. por· 1as 

que ningún p~Í.s, ningún sistema sociai-· ·o "ecOnómico podr-ía ·manejar 

de manera exclusivamente dentro de su economía el reaseguro, sino 
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que irremediablemente se encuentra obligado a negociar comercialme.!!. 

te con reaseguradores de otros países. 

Por dichos motivos afirmamos que la legislación propuesta_ 

tendría que elaborarse en el ámbito internacional privado, con la _ 

colaboración de los países que cuentan con 1a técnica y experiencia 

reasegurativa, pero también .con 1a de l~s países en los que el rea

segur~. no es tan_ .-~van za.do 1 q~e ·a1go .. te~d~í_an c:;ue decir· en cuanto i~ 

portadores de reaseguro. 

Dicho tratado sería, en rea1idad, una recopilación de las_ 

prácticas mundialmente observadas en la contratación y operación ___ 

del reaseguro: y aunque a~í considerado pod~ía estimarse innecesa-

rio.; tendría l.a vir.tud .de sentar las bases. jurídicas de int_erpr:et:-a

c;_;óri fo.rzosa de ciertas cl.áusul.as que en l.a práctic~ son· fuente de_ 

discordia, así como de poner, coto y establ.ecer sanciones a la comp~ 

tencia desleai. e igualmente regular ei arbitraje, en caso de con-

troversia, para que las contiendas se resuel.van en forma ág~l. y 

eficaz. 
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Aunque es una operación poco conocida, el reaseguro es el_ 

pilar y sostén de1 seguro. 

Sostenemos que el reaseguro es una figura primordial en e1 

ámbito de la economía internacional, de suma complejidad. Ta1 como_ 

hemos _podido observar y pretendido demostrar, su operacióq re.quiere 

de especialistas en diversas m~terias, pues en la.práctica se susc.!_ 

tan serios problemas y surgen dudas que, en caso de ser resueltos 

por personas no capacitadas ·o poco experimentadas, podrían acarrear. 

como de hecho ha ocurrido, fuertes pérdidas económicas. 

Por tod~ ello, la operación de· dicha figura requiere de 

pautas legales que den el marco de ref~renci·a, pues aunque la mayo-

ría de J.as ~ompañ.ía.s ·reas.eg~.radoras_ s~n. ,se:_ia~ y sol.. ventes, existen 

al.gunas que no l.o son en. _.l.a medida que requieren 1a comp1ejidad ~ _ 

importancia de sus compromisos, o bien que carecen· de 1os ne~esarios 

conocimientos técnicos, con 1as consecuencias fácilmente imagina---

b1es. 

c'reemos Que ~na regu1ación in-terriaciona1 del reaseguro po

dría contribuir a. mante.~er su ope~a~i-ón dentro de 1os límíi:-eS de _ 

·respetab~~.l..,idad,_que·-merece·_y -que hasta ·ahora.·-ha'. ocupado. 

Otro -aspecto de importancia., es. que. como hemos mencionado, 

los países desarrollados son los que cuentan con un gran riúmero de_ 

personal capacitado, mientras que en países como e1 nuestro, son e!:, 

casos los especia1istas en la materia. Debe pugnarse, por 1o tanto, 
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por que los aseguradores y reaseguradores tecnifiquen a su perso---

nal. con el objeto de elevar la calidad de suscripción, así como p~ 

ra que haya un verdadero intercambio de ideas y opiniones. 

De esta manera el mercado mexicano podría elevar cuantita-

tiva y cualitativamente el nivel de su cartera como asegurador, e_ 

incluso como reasegur~dor de riesgos extranjeros. 

A1 ir avanzando las compañ.ías hacia estos ?J?je·~~vos • a1 _ 

irse especializando la gente, al ir adquiriendo conceptos cada vez_ 

más claros y concisos .• podrá contemplarse un~ mejor situación en la 

suscripción, l.o cual. beneficiará, de manera directa al asegUrador,_ 

y de modo indirecto a l.os aseguradores, por l.os cual.es y para l.os _ 

cuales existen el. .seguro y ,el re~.se9uro. 

U:n_a vez más·.,. repetimos, este es· el. momento en .c;lue c:ompa--

ñías de- reaseguro, de seguro, 1a Asociaci"ón Mexicana de J:nstituci.o

nes de Seguros y 1as autoridades principa1mente 1a Secretaría de H~ 

cienda y Crédito PÚb1ico y 1a Comisión Naciona1 Bancaria y·de Segu

ros, pugnen por cl.arificar y tecnificar l.~s_ ideas, por aprovechar 

1a experiencia extranjera, por propiciar ia formación de técnicos 

en 1as· -diversas especia1idades a_ei seguro ( :i.it(Je_niería en ·su_S_ --d~Ver~ 

.. sas i:n.ani~_~stacion~s, ~~-dici.na, ~te ... } , · d_~ l.os · qúe tan nace.Si tado es

.. t·á .i11.1es_t~-~~ -mea·10,~ 
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1370, 12 Luglio. 

\~'J DEil¡ 
B\BU9lf.~ 

Nos Griffedus Benavia et Martinus Maruffus cives Janue conf itemur_ 

tibi Bartholomeo Lommellino civi Janue q. Sorleonis, nos a te emi

sse, habuisse et recepisse tot de tuis rebus et mercibus -Renun--

ciantes ...... 

•••• dare et solvere 1ibras centum _vigintiquinque Janue hinc ad 

menses sex proxime venturos, videlicet quil.ibet nostrum libras 

LXII et sol. X ja. sub etc. 

Sal.vo et special.iter res.ervat:o, si illa quantitas quarumcum~ue. rc

rum et mér-cium., ad. rixicum cuius· Jul1ianus Gril.l.us s~ ob1.~gavit _ 

Johanni Sacho sub cérta reservatione, juxta formam pllb1ici instru

menti, scripti manu publici notarii, et que· onerata fuit in cocha_ 

patronizata per Bartholomeum Berme de Bau1o, vel a1ium pro eo, in~ 

portu C1usarum de F1andria, sana et sa1va conducta et ex6nerata ___ 

fuerit, tune et eo casu presens instrumentum sit cassum et nu11ius 

va1oris et prorata. 

Ex rixicum ·huiusmodi inceptum ess.e inte1l.igatur quum dicta cocha 

in Cadese primo applicuit. 
In marginé:_ Eund0: CJ.u~as- ~ecto viag.i.C>:·· possit., capere ubicllÍnque •. 

Non teneamur de ~1iquo tribUto dato: ·~eu ·sbl.Uto· in Cadese a~icui., 

Qui Bartho1omeus proptestatur (iuod présens aebitu.m. eSt JU1iarii Gr_! 

11i. 

Actum ut s. 
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